
AÑO CCXVIII.==Núm. 219.          Jueves 7 de Agosto de 1879. Tomo IlI.=Pág. 445

PARTE OF IC IA L .
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

E sc o r ia z a  6, 4´45 L — Gobernador al Presidente del Consejo de Mi
nistros y al Ministro de la Gobernación:

«En este momento regreso del límite de la provincia, donde he te
nido el honor de despedir á S. M. y AA. RR. También lo han hecho una 
Comisión de la Diputación y numerosas de los Ayuntamientos limítrofes> 
que deseaban.dar á S. M. y AA. RR. pruebas de respetuosa adhesión.»

V it o r ia  6 ,  7 ‘5 6  t .— Gobernador al Presidente del Consejo de Minis-r- 
tros y al Ministro de la Gobernación: n  > „ : <

«S. M. y AA. RR. acaban de salir en este momento para el Escorial 
sin novedad. Un gentío inmenso llenaba el anden de la estación para
ofrecerles sus respetos.»

E sc o r ia z a  6 ,  8 ‘2 0  m . -  Ministro de Gracia v  Justicia al Presidente 
dél Consejo de Ministros:

«En este momento, que son las ocho de la mañana, sale para el Es
corial la comitiva presidida por el Jefe superior de Palacio, conduciendo 
el cadáver de S. A. R. la Infanta Doña Pilar. A las tres de la tarde sal
drá para dicho punto S. M. el R e y  con sus Augustas Hermanas.»

V it o r ia  6, 4 £.—El Gobernador al Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministro de la Gobernación:

«En este momento, que son las l % y 45, sale para el Escorial el ca
dáver de la malograda Infanta Doña Pilar, acompañándola el Marqués 
de Alcañices y Marqués de Santa Cruz.

Al depositar el cadáver en la estación, el Ilmo. Sr. Obispo ha rezado 
un responso.

La Diputación provincial y el Ayuntamiento de la capital han de
positado sobre el féretro dos coronas como prueba de su respetuoso 
afecto. Toda la población se hallaba por todas las calles y en el anden 
manifestando la gran parte que toman en la terrible desgracia que ago
bia hoy á S. M., á la Famlia Real y á toda la Nación.»

B u r g o s  6, 8‘40 n.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación: 
«El cadáver de S. A. R. ha pasado por la estación de esta ca ital, 

habiéndosele tributado los honores de Ordenanza, con asistencia de las 
Autoridades militar y eclesiástica, Audiencia, Diputación, Ayuntamien
to, funcionarios clel órden civil y un inmenso gentío.».

V alladolid 6 ,  9  ti.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«Ha llegado el tren que conduce el cadáver de S. A. R. la Serenísi

ma Sra. Infanta Doña Pilar, y sale para el Escorial á las nueve y 25.»
B urgos 6, 11 ‘35 n — Gobernador á Ministro de la Gobernación:
« S .  M. el R e y  "y AA. RR. han llegado á las diez, y tres minutos de 

esta noche, continuando su viaje sin novedad, y habiendo salido de esta 
estación á las diez y cincuenta minutos de la misma.»

V a l l a d o l i d  7, 2*12 n.—Gobernador á Ministro de la Gobernación: ¡ 
«A la una y 37 minutos ha llegado sin novedad á esta estación el 

tren que conduce á  S. M. y AA. RR., continuando la marcha á la una j 
y 55 minutos. A pesar de no haberse dado publicidad y de lo avanzado j

déla hora, las Autoridades y corporaciones, y muchísimas personas de 
todas las clases de la sociedad, han acudido á los andenes de la esta
ción, deseosas de demostrar su sentimiento y asociarse al dolor que 
aflige á S. M. y Real Familia.»

S. M. el R e y  (Q. D; G.), la Serma. Sra. Princesa de Astúrias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan su viaje al Escorial sin novedad en su importante salud.

TELEGRAMAS DE PÉSAME
por el fallecimiento de S.a.r la Serenísima Señora Infanta

Doña María del Pilar de Borbon (q. s. g. h.)

Viena 5 de Agosto 1879 .-E 1 Ministro Plenipotenciario de S . 7 M. al Ministro de 
Estado:

«He recibido con: profunda pe'ná el anuncio del fallecimiento de S. A. R. la  seño
ra Ipíanta Doña Pilar, y  ruego á V. E . tenga la bondad de ofrec er á S. M. mi m ás  
sentido pésame y  e l  de todos les individuos de esta Legacion.=G o ate.»

Roma 5 de Agosto 1879.—E lM in istro  Plenipotenciario de £ q M. al Ministro de 
Estado:

«La Condesa de Ccetlo y  la Legación toda envían el más sen f ido y doloroso pésa
me á nuestra Augusta Fam ilia Real. Sábado se harán exequ jas en M onserrat.=¡ 
Coello. ' '

San Sebastian  5 Agosto 1879.—El Ministro residente de Guaí órnala Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«Sírvase V. E. elevar á S. M. el R ey mi más sentidopésam  e por la  nueva desgra
cia que viene á afligir á la Real Familia.»

L is b o a  5 de Agosto 1879.—El Ministro Plenipotenciario de . S. M. al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«Sinceramente apenado por el fallecimiento de S. A. R. Ja Infanta Doña Pilar  
ruego á V. E. sirva trasm itir á S. M. el R ey y  S. A. R. la í Sra. Princesa de A stúrias 
la expresión de mi profupdo sentimiento y el de la Condesf ¿ de Casa-Valencia.»

B r u s e l a s  6 Agosto 1879.-ME1 Ministro Plenipotenciaric , de S. M. al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«Ruego á V. E. que cuando baya lugar manifieste a l 7 a Ey la mucha parte que yo  
y conmigo el personal de la Legación,, tomamos en el p refundo sentim iento que Jes 
aflige por la  muerte de S. A. la Infanta Pilar.=M erry.»

E l H a v r e  6 Agosto 1879.—E l Cónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado:

«Ruego á V. E. se digne elevar á S. M. la expresir m del profundo sentim iento  
con que se ha recibido por el personal de este Cónsul' ¿.do la in fau s ta  noticia de la 
nueva desgracia que ha venido á herir á nuestro Aug usto Soberano y su R eal F á -  
mi lja.~Ro.dr igu ez.»

B erna 6 Agosto 1879.—El Encargado de Negocdr ,s de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«Ruego á V. E. se sirva manifestar á S. M. s i  ’ R ey el profundo sentim iento ecn  
que se ha recibido «ni esta Legación la triste m  ,tieia del prematuro fallecimiento 
üe S. A. la Infanta Doña Pilar.=V ega.»

L o n d r e s  6 Agosto 1879.—El Ministro .otenciarlo de S. M. al Ministro de
Estado:

«Ruego ó- V. E. ofrezca á S. M. e l testim onia ,de mí respetuosa simpatía, y  el de  
los demás individuos de esta Legación ce¿uel t  riete motivo deífallecim iento d é la  In 
fanta Doña Pilar.=Casálaiglesia.»

B e r l ín  6  Agosto 1879.—E l Ministro Pí©sf {potenciarlo do S. M. al Ministro de E s
tado: .

«En mi nom bre, y .en el de los s de esta Legación, ruego á V. E . se s irv a
elevar á los piés del Trono el hom enaje d© nuestro  respeto y veneración, y la  expre
sión del profundo sentim ien to  que no s na causado la no tic ia  del fa llec im ien to  de 
S. A. R. la In fan ta  Doña M aría dei P ila ’ r, haciendo ferv ien tes votos por la  sa lud  de 
S. M. el R ey y dem ás m iem bros do su  IV jai F am ilia .— >íerry Colom.»

B o ü y o u d k d e r b  & Agosto 187A— Eli "M inistro P lcnipotenciraúo de S. M. al E x ce 
len tísim o Sr. M in istro  de E stado :

«Esta Legación seuftoeia vivAmensf ? al nolor de S. M. y  R ea l F am ilia  por sensib le  
pérd ida  A lteza S eren ísim a In fa n ta  D oña P ila r.= M an til]á .»

Lisboa 5 Agosto 4879.—E l C ónsu l de E spaña al M inistro  de E stad o :
«Ruego á V. B. haga llugar a las- g radas del T rono  el profundo sen tim ien to  de esta  

colonia, A gentes consulados y  C ónsui que suscribe por el fallecim iento  de S. A. R . la  
S eren ísim a In fan ta  D oña P i l a r .^ u & n  Castro.»
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B ad a jo z  6, 8 w.—-SI Gobernador al Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Ilmo. Sr. Obispo y su Cabildo, y la Diputación proyin- 
cial¿ el Excmo. Ayuntamiento, el Juez de primera instancia y 
Promotor fiscal, el Jefe económico, el Director y Catedráticos 
de este Instituto, y las corporaciones y func;onarios públicos 
de esta capital, me han interesado que ruegue á V. E. se sirva 
elevar á los piés del Trono sus testimonios de adhesión á la 
profunda pena que en estos momentos aflige á S. M. el R e y  y 
Real Familia por el fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña 
Pilar.»

B a r c e lo n a  6, 11*41 m.—Exorno. Sr. Presidente del Consejo
de Ministros:

«La Diputación provincial de Barcelona eleva al Trono el 
homenaje sin otro y respetuoso d& tu profundo dolor por la 
sensible pérdida de la virtuosa y malograda Infanta Doña Ma
ría; del Pilar, robando al Altísimo conceda á S* M. fortaleza de 
ánilmo bastante para sobrellevar tantos infortunios en bien de 
la ftacion española, que cifra su ventura en la preciosa exis
tencia de S. M.==E1 Presidente accidental, Federico Maset.»

C o ru ñ a  6 ,11*45 m.—E l  Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministres:

«La Comisión provincial y Diputados residentes en esta 
ciuidad rucean á Y. E. se digne hacer presente á S. M. el pro
fundo sentimiento con que la corporación se ha enterado de 
la infausta noticia del falleci.qy.pnto de R A .  R. la Infanta Doña 
Pilar, reiterando el^esljmoni®» de a(Mesiqf"átlProno.»4'.

G e ro n a  6 ,1 2  20 {.— Gobeiptdcr Jr^deaáe Cq^sejo Minis
tros y Ministro dada Gobernación: > | ;

¡«La Diputación piot^nciáf y ComiMon provulcial,juntas 
provinciales, Ayontaiuimto dé la  capital, Jefe y empleados de 
las! distintas dependencias del Estado y Diputación provincial, 
enterados con el mayor sentimiento de prematura muerte 
de iS. A. R. la Infanta Doña Pilar, y participando del justo do
lor que aqupja á la Real Familia, envían el más expresivo y 
fcsátido pésame, haciendo presente los ruegos0 que dirigen’ al 
Altísimo para que cesen las tribulaciones de la Real.Familia, y 
conserve la preciosa vida de S. M. el R e y  para la prosperidad 
y  grandeza de esta noble Nación.»

¡B ilb a o  6, 2*20 í  —Gobernador á  Presidente Consejo Mi
nistros:

•«La Diputación provincial me encarga ruegue á V. E. se 
sirva hacer presente á 8. M. la honda pena que le ha causado 
el triste y lamentable fallecimiento de S. A. la Infanta Doña 
Pilar.».

B u r g o s  6,12 A—Gobernador al Presidenté Consejo de Mi
nistros:

j«Ei Alcalde de esta capital me ruega trasmita á Y. E. el 
telegrama siguiente:

í«El Ayuntamiento de Burgos participa del intenso dolor 
qu| afecta al ánimo de S. M. el R e y  D., Alfonso X II (Q. D. G.) 
por el fallecimiento de S. A. R. Sermá. Sra. Infanta Doña 
María del P itó , y eleva ai Trono T&¿ sentimientos de su leal
tad y respeto.» ;

¡C o r # ñ a 5 ,  I^5  {.—Gobernador al Presidente Consejo de 
Ministros:

i «El Ayuntamiento de esta ciudad me participa que lo haga 
& Y. E., a fin de quedo eleve á conocimiento dq,S. fifié se , 
asocia al natural dolor que afecta á nuestro amado Monarca 
por la sensible pérdida de S. A. R. la Infanta Doña María del 
Pilar.» -^ ¿151

B r iv ie s c a  6, 3 A — El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: ,

«Por telegrama del Sr. Gobernador civil se supo en esta 
villa la tristísima cuanto inesperada noticia del fallecimiento 
de S. A. la Infanta Doña María del Pilar, reuniéndose á los 
pocos momentos en esta Alcaldía el Ayuntamiento, Coman
dante militar, Juzgados, comisiones de la guarnición y gran 
número de personas de distinción, rogándome exprese á V. E,, 
en su nombre y en el del pueblo entero, se digne ehvar á los 
piés del Trono el sentimiento de nuestro pésame, pidiendo el 
Altísimo conceda á S. M. el Rey la resignación que tanto há 
menester para soportar con ánimo sereno las tan sensibles y 
frecuentes pérdidas sentidas en la Real Familia en poco más 
de un año.»

C o ru ñ a  6, 7*15 {.—Gobernador al Presidente del Consejo 
del Ministros:

«El Senador Sr. Conde de San Juan y los Sres. Diputados 
Souto, Carb&Ho, Hermida, Moral y del Rio, residentes en esta 
capital, me manifiestan su deseo de que ruegue á V. E. tenga 
á bien elevar á conocimiento dé S. M. el R e y  su profundo sen
timiento por el fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Ma
ría del Pilar, reiterándole con este triste motivo sus leales sen
timientos de respetuosa adhesión á su Real Persona y di
nastía.»

C a r t a g e n a  6 , 11*25 m .— A l Excmo, Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Senador Andrés Pedreño:

«Suplico á Y. E. ss digne ser fiel intérprete cerca de S. M. del 
profundo sentimiento con que he sabido la tan inesperada co
mo lamentable pérdida de S. A. la Infanta Doña Pilar.»

S a n t a n d e r  6, 4 40 {.^-Presidente Consejo Ministros: 
«Suplico a V, E. se sirva elevar á S. M. la respetuosa ex

presión de mi sentido pésame por el infausto suceso que hoy 
aflige su Real ánimo.—Corral, Diputado por Palencia.*

B i lb a o  6,11*20 m.—Gobernador á Presidente Consejo Mi
nistros:

«Ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. la expresión 
de mi profundo pesar por el fallecimiento de S. A. la Infanta 
Doña Pilar.»

S a n ta n d e r  5,12*40 {.—Gobernador á Presidente Consejo 
Ministros y Ministro de la Gobernación:

«Con profunda pena he sabido por los telegramas de Y V. EE. 
la prematura "-uerte de S. A. R. la Serma. Infanta Pilar.

Ruego á VV. FE. sean intérpretes de mi dolor, elevando 
hasta S. M. y Real Familia mi sentido pésame por la sensible 
pérdida que han experimentado.»

T o le d o  5,11*45.—Presidente Consejo y Ministro Goberna
ción Gobernador:

«No puedo expresar á Y. E. la dolorosa impresión que ha 
causado en esta ciudad la inesperada muerte de S. A, la In
fanta Pilar, Todos, sin. distinción de clases, corporaciones y 
particulares, se apresuran á manifestarme su profundo senti
miento por tan sensible desgracia, rogándome llegue á conoci
miento de 8. M. por conducto de Y. E., asegurando que tan 
dolorosa pérdida nos ha conmovido fuertemente.»

Búiígcs 6,12 t —Gobernador al Presidente Consejo Minis
tros: ■ ■

«El 3 - i »  y <, ) aleados de la Administración económica de 
es^a pro ,í u  • ruegan eleve á V. E. la expresión del pro- 
fun .Y . l  ' cuc1 es. ha causado ellalleclmientode S. A .R.
la Infama Doña María del PilaiYdeseando vivamen

te que la Divina Providencia conceda á S. M.;el R e y  (Q. D. G.) 
y Real Familia la resignación necesaria.»

M á l a g a  5, 2*10 {.—AIcaMe" WeMdefltrüoiíi§ie!ídMtoiStaxsr 
«Poseído este Ayuntamiento del más profundo pesar por la 

sensible pérdida de S. A. R. la Infanta Doña Pilar, ruego 
á V. E. tenga la bondad de significarlo así á S. M., y que se 
asocia á su justo dolor.»

M o t r il  5, 4*30 {.—Al Presidente Consejo Ministros el A l
calde:

«Este Ayuntamiento al saber la triste nueVa de la prema
tura muerte de S. A. R. la Infanta Doña Pilar ha acordado ma
nifestar á V. E. su sentimiento y rogar se sirva elevar hasta 
el Trono la expresión de su dolor.»

Z a r a g o z a  5, 10‘20 n,—Al Presidente del Consejo de Minis
tros el Alcalde:

«Sírvase V. E. hacer presente al Gobierno de S. M. el sen
timiento que ha causado al Ayuntamiento de mi presidencia 
la infausta y desagradable noticia de la prematura é inespe
rada muerte de S. A. la Berma. Sra. Infanta Doña María del 
Pilar. » a

B a r c e l o n a  5,1*25 {.—Ministro Guerra Capitán general: 
«En nombre del Ejército de Cataluña y en el mió propio, 

ruego á Y. E. se sirva manifestar á S. M. el R e y  el profundo 
sentimiento que nos ha producido la triste noticia del falleci
miento de S. A. R. %jRf|n¿a Doña.Pilar.» • ,̂„y

Pamplona 5, 8*30 {.—Minist&o Guerra Capitán gen ia l: 
«Ruego á V. E. haga^l^esante áéS. M. el R e y  (QJpñG.) mi 

^rolundo sentimiento y J| de §os Camerales, Jefes, ®ciales y 
tropa que se encuentran esté diaírito por motivo Jfel inespe
rado y sensible fallecimiento de S^Á. la Infanta ffeña Pilar 
(Q .E .P.D ;)» .„ _  ...   ;r;.......................... ..

C o r u ñ a  5, 7 n.—Ministro Guerra Capitán general:
«Por mí y ennombre d@ todas las clases militares de este 

• distrito, ruégo;á Y. í§; sé sirva hacer presente á S. M. el R e y  y 
Berma. Sra* Princesa-do.Astúrias el sentimiento profundo con 
que se ha recibido la infausta noticia de la muerte de S. A. R. 
la Infanta Doña Pilar, con cuyo triste motivo esta guarnición 
ofrece una vez ipás á los piés del Trono el homenaje de su ad
hesión y lealtad.» - ' 1

B u r g o s  5, 10*55 n.—Ministro Guerra Capitán general:
«En mi nombre, así como en el de los Generales y las guar

niciones de este distrito, ruego á Y. E. signifique á S. Mi el 
R e y  el séntímierito que ha producido el fallecimiento de S. A. 
la Infanta Doña Pilar, reiterando á S. M., al trasmitirle el más 
sentido pésame, los sentimientos de adhesión y lealtad más 
acendrados.» -í ;

Z a r a g o z a  5,1*45 {.—Presidente del Consejo Ministros; y,Mi
nistro Guerra Capitán general: .

«Recibido telegrama pariicípáñdd fallecimiento-de-S.A. Rv 
5la Infanta Doña Pilar, ruego á/Y.;E. h$ga?, p r e s e n t o e l  
sentimiento que tan triste noticia ha causado en él ánimo dé' 
todos los Generales, Jetes, Oficiales ó individuos de {ropa de 
este Ejército.» ' ~ r-:; : - •

í G r a ñ a d a  5, 2/{^Ministoo Guerra Capitán general:
«En mi nombre, y en eí de todos los Oficiales generale*?^ 

Jefes, Oficiales,y tropa del Ejéreitb de esto^dístfflto^'riíétb A 
V. E. sé digné hacer preseiiteá G.rM. ehRE.Y el; profundo p e -;  
sar con que ha recibido la infausta noticia del fallecimiento' 
de S. A. R. la Infanta Doña Pilar; los fervientes votos con que 
pedimos al cielo el eterno descanso de la augusta finada, y 
que conceda á la Real Familia el consuelo de que tanto ha de 
menester.»

B a d a jo z  5, 4T5 {.—Ministro Guerra Capitán general:
«Con profunda pena he recibido ei telegrama-circular 

de Y. E. participando el fallecimiento de S. A. R. la Infanta 
Doña Pilar.

Ruego á V. E. que en mi nombre y en el de mis subordi
nados eleve á S. M. el R e y  la leal y sincérá expresión de 
nuestro sentimiento por tan inesperado é infausto; suceso.»

L é r id a  5 ,12*7 {.—Ministro Guerra General Gobernador: 
«Recibido respetable telegrama de V. E. con la inesperada, 

noticia del fallecimiento de 8. A. la Infañta Doña Pilar. Al 
comunicar á V. E. el profundo pesar que embarga mi ánimo, 
como asimismo el de los cuerpos é institutos militares de esta 
guarnición* le ruego se digne poner en conoéimiento, de S* ;M/ 
el R e y  (Q . D. G.) el sentimiento que nos ha. causado pérdida 
tan irreparables

C u e n c a  5, 1*10 {.—Ministro Guerra Gobernador militar:
«He recibido telegrama de V. E., fecha de hpŷ  cqmunicán-: 

dome el fallecimiento de S.í A. R. la Infanta Doña Pilar, cuyo 
infausto acontecimiento me ha causado un profundo dolor, 
como igualmente á todos los Sres. Jefes y Oficiales de los cuer
pos é institutos de esta guarnición; '

Lo que tengo el honor de participar á V. E. gara sq supe
rior conocimiento, rogándole haga presente á S, M. el R e y  
nuestro inmenso sentimiento:»

P a l e n c ia  5, 215 {.—Ministro Guerra Gobernador militar: 
«Con profundo sentimiento he visto por el telegrama-cir

cular de Y. E. d8 hoy el fallecimiento de S. A. R. lá Infanta 
Doña Piláí. Ruego a V. E. se dígne hacerlo presente AS. M. el 
R e y , á quién acompaño en su acerbo dolor.»

Z a m o r a  5,11*42 m.— Ministro Guerra Gobernador .militar: 
«Ruego á V. E. se digne expresar á S. M. el R e y  (Q. D. G.), 

en mi nombre y en el de todas las clases militares aquí de 
guarnición, la honda pena con que se ha leído el telegrama 
de V. E. participando el fallecimiento inesperado dé S. A. R. 
la Infanta Doña Pilar.»

Teruel 5,12*40: {.—Ministro Guerra Brigadier Gobernador: 
«Con profundo dolor se ha recibido en este Gobierno nai- 

litar la inesperada noticia del fallecimiento de S. A. R. la In
fanta Doña Pilar. . .

Las clases militares de esta provincia se asocian al justo 
dolor que aflige á S. M. y Real Familia. Sea V. E. intérprete 
cerca de S. M. de nuestros sentimientos y adhesión.»

C iu d a d 'R e a l  5,1*45 {.—Presidente del Consejo de Minis
tros y Ministró de la Guerra Gobernador militar:

• Jefes y Oficiales de la guarnición y demás individuos del 
ramo de Guerra, en unión miá, tienen el sentimiento he mani
festar á V. E. el profundo dolor de que están poseidos por la 
infausta nuevi del fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña 
Pilar, y ruegan al Todopoderoso por su eterno descanso.»

Ja é n  5, 2‘25 í —Ministro' Guerra Gobernador militar:
«He sabido con profunda pena él fallecimiento de S. A. R. 

la Infanta DoñaMária del Pilar, y todas las clases militares 
de. es- a provincia me fru.egah haga presente Su bentiniieñto 
por sfse úigua dar cuenta á S.*;M. el R e y  y; Augusta Familia.»

J a c a  5, 54o5 {.—Ministro Guerra Gobernador militar:
  «Recibido telegrama de Y. E. participánitome..iallecimien-
to S. A. R. Infanta Doña Pilar, ruego á Y. E., al elevar mi pó

same á S. M. el R e y  por tan desgraciado suceso, se dígne unir 
ál mió él de los Jefes y Oficiales de la guarnición dé éste, 
plaza.». . . ■ .

O re n s e  5, 6*25 {.—Ministro Guerra Gobernador iñilitárr 
«Con el más profundo sentimiento se ha recibido la triste 

noticia del fallecimiento de S. A. R. la Infanta Doña Pilar, 
ouya desgracia he puesto en conocimiento de los Srés. Jefes y 
Oficiales ó individuos de tropa de esta plaza, los cuales con
migo manifiestan á V. E. el dolor que causa tan territole 
pérdida.»

S a n  F e rn a n d o  5, 2 {. — Capitán general Miniétro de Ma
rina:

«Ruego á V. E. haga llegar á los piós del Trono la- expresión 
del profundo sentimiento que embarga á las clases ctetodos 
cuerpos de la Armada en el Departamento por la sensible pér
dida de S. A, R. la Infanta Doña Pilar.»

F e r r o l  5, 8*15 t i—Ministro de Marina el Capitán general 
del Departamento:

«Con el mayor sentimiento he recibido la triste noticia del 
fallecimiento de S. A. R. la Infanta Pilar; y así yo, como 
los Generales, Jefes y Oficiales de los cuerpos de la Armada 
del Departamento, nos asociamos al profundo dolor que expe
rimenta S. M. y Real Familia por tan sensible desgracia.»

C a r t a g e n a  5, 4*50 {.—Capitán general al Ministro dé Ma-

¿Redíbidó^ele^ama participíiidofia la sensible noticia del 
fallecimiento^de m A. 1% Infanta Dípa Pilar. Ruego a Y. E. 
haga filíen te  á ®M . ©¿Rey la ®na>profurida que ha causado 
en este Departamento,||frecién(^8 §úestro más respetuoso y 
sóniáfio pésale.»:'

: 5-,:. HadLeñda el
Jefe económico: N

«E l Jefe que suscribe y empleados de la Administración 
ecóñótoicáidé^  ̂eáta¿proyincia han sabido con el mayor áenti- 
miento la"infaustáVtemprana é inesperada muerte cíe S. A. R. 
la Infanta Doña Pilar (Q, E. E. G.). Rueg«> á V. E. se digne hacer 
presente á S. M. el R e y  (Q. D. G.) la respetuosa adhesión de 
estos funciqnarios á su Real Persona, y la sinceridad eon 
qué se-ásóelán al juétísimb^dolor de que estará poseído.»

O viedo  5, 3*15 {.—Al Excmo Sr. Ministro de Hacienda el 
Jefe económico: ;

a«El Jefe económico y demás pmgleadoqdp la Hacienda, sa
biendo con profundo dolor el faílecimiéhfd de S. A{ R. la In- 
fánta Dblá -Pitó, sé apresuran íá rogar á Y . yE. se sirva signi
ficar á S. M. el R e y , como testimonio dé adhesión, ía partici
pación que téifiáh eri sú áetítitoiento¿»

S ó r iá  fi, 1 {.—Al Excmo. Sil Ministro de Hacienda el Jefe 
económico: 1

«RÚégó Á Y.E., én mí nombre y en el dé todos l^s emplea
dos, tenga J  bien hácer presente á B. M. la profundq péñk que 
nos ha producido la triste noticia dé la muerte de Sí. A¿ E. la 
,Jntefqtai?I}qñ&Pilara

B#nde^ 6,¿í®  ̂ E l  G^ériaádcr al Ministro de Ta Gdhér- 
n ación: t

' 0 «M  Aráhda y e l Dipdtadba^Górtes SKBerdúgo
eljsentimíento quefles ha qausado 

él íaiiecimieñto dé S. A. R. la Sérmá. Sra. Infanta Doña María 
del Pilar.»

Gobernador de Búrgos Ministro Gobernación:
YL& Diputación provincial, el Ay untamiento de esta capi

tal y los Jefes de las dependonciaD civiles se me han acercado 
á manifestarme participan del inmenso dolor qué ateqta al 
ánimo de S. M. el R e y  (Q. D. G*) por el fallecimiéhto de 
S. A. la Serma. Infanta Doña María del Pilar, y Ielevan al 
Trono los sentimientos de su. tealtad y profundo réspeto con 
qcasion de este triste y larnent&bie suceso.»

B u r g o s  6, 12 {.— E l G obernador;¿1  M iñ istro  d e ila  G ó b lr -  
nac ion : ' -  - N", •,

«El Alcalde de Miranda me suplica trasmita á S. M. el R e y  
la^expresion de su más profundo, sentimiento por ¡el falleci- 
miéxító de É. A; R. la Seriña. Srá. Thfailta Doña María del 
P ilar.»: ..; .. , , ..

, DÁq^hES—El Gobernador al Ministro, .de la Gobernación:. 
I«E1 Diputado, provincial por esté distrito, los Diputados 

pr#iñciálés ; residentes* Ayun«,amieríto,: corporaciones- civiles 
y empleados fie este Gobierno ruegan presénte á Y. E. el sen- 
tiifitéhtó dé qúé se hallan poseidos pór la muerte de Si A. R. 
la Bra  ̂Infánta Doña Pilar (Q -̂E, P. D.|,» (

Cáceres.—E l Gobernador al Ministe* de liâ  ̂Gobernacion: 
«Uno mis sentimientos al de todos los buenos súbditos de 

S.̂  M. por tan; dolorosa pérdida.» : ; l .
0 a s t e l l o n < —Ei Gobernador a ! Mhiistoo déla: Goberhácion : 
«Lps Diputados á ■ Cortes Herrero, Gomezly Fabra ruegan 

á Vi É: Sé stóa hacer llegar i  los piés deí Ttoño labxpresion 
de su profundo sentimiento por la in justa  no.ticia dei fiálléci- 
miento de S. A. R. la Infanta Doña María dél Pilar.»

C iu d a d -R e  a l — Al Ministro de la Goberhácion ©lo Gober
nador:

«Áutdridádes y corporaciones dé esta provincia; elevan 
á S. M. el R ey (Q̂  G.) ta exprasion del profundo sentimion to
qué les cáüsá la'inmensa desgracia que aflige á la Reál l*á- 
inilia.» ...

Córdoba.—El Gobernador al Ministro de la Gobebnáéiohr 
«La Comisión provincial dé Córdoba y los Diputados tosí- 

dentes hoy en la capital, haciéndóse intérpretes der los senti
mientos de esta Excma. Diputación y de la provincia entera, 
se apresuran á elevar á los p ie rd e .^ fligW o  y amado .Sobera
no, con la éxprésíoh lié sxi adhésioh más sincera, l^úel profun
do pesar que la embarga por la, infaustainesperadé húeva 
del fallecim iento de lá Éérihá. Infanta Doña Mamá dei Pilar..

Dígnese, pues* íY 'IL '; hacér:;,ye^ir';á qonpcimtonto S. 
la expresión del sentimiento unánime de la corporación en 
nombre de Ja proviiicia¿» ’

C ó r d o b a .— El Gobernador.al Ministro de la Gobernacioñ: 
«En nombre”de las Autoridades, corporaciones de esta ca

pital dhijé á Y  E:Tá expresióní del ñaás profundo sentimiento* 
por la irreparable pérdida de b» A.:la Inffxnta. Boña. Pilár.»

Gobernador civil de Cuenca al Ministro de la Gobernación: 
«He recibido con.los telegramas de Y. B. la infausta nueva 

de ja enfermedad y fállec1 áiiénto de S. A. R. la Infanta Doña 
Pilar: Las Autoridades.,. ..corpor^cíemeb• y verindariq todo rue
gan conmigo á Y. E, se digne hacer pros ente áS . M. el sen ti- 
miento prcáhmdo que embarga los ánirnós‘ántá tan tsrribla 
desgracia.*

G u a d a l a j a r a  6 , 3*40 {.—El Gobernador al Sr. Ministro de
 la Goberiiacionj...,, ..     .... ........ .....

«Ruego á Y. E, se digne significar a S. H. cIT vÉy (Q. D. G.),
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en mi nombre, de las corporaciones provincial y municipal, 
Jefes y empleados de todas las dependencias y de los habitan
tes de Ja provincia, el profundo sentimiento que ha causado el 
fallecimiento de S. A. la Infanta Doña Pilar.»

S a n t a n d e r  5, 1240 t.—Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Con profunda pena he sabido por el telegrama de Y. E. 
la prematura muerte de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña Pilar. Ruego á V. E. sea intérprete de mi dolor, ele
vando hasta S. M. y Real Familia mi sentido pésame por la 
sensible pérdida que han experimentado.»

S e g o v ia  5 , 9 ‘3 0  n .—E l Gobernador a i  Sr. Ministro de la
Gobernación: n  ̂ TI _  ̂ ,

«Tanto en el Real Sitio de San Ildefonso, donde he visi
tado al Sr. Ministro de Marina, como en esta capital, es ge
neral el sentimiento causado por la muerte de la virtuosa 
Infanta Doña Pilar.

En nombre de todas las Autoridades, corporaciones y 
personas'de todas las clases y particulares, ruego á Y. E.-ma
nifiesto nuestro pesar á S. M. el R e y .»

S o r ia  5, 6 t.—El Gobernador al Sr. Ministro de la Go
bernación:

«La triste notíeia del fallecimiento de S. A. R. Doña Pilar 
ha causado profunda pena en esta provincia.

Ruego á V. E., si lo cree oportuno/signifique éste senti
miento de dolor á S. M. el R e y  (Q. D. G.), en mi nombre, Au
toridades, corporaciones, empleados y habitantes de esta pro
vincia.»

T a r r a g o n a  5,1*50 L—El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«La noticia que Y. E. se sirve trasmitirme del fallecimiento 
de S. A. la Infanta Doña Pilar h causado honda sensación en 
mi ánimo y en el dé todos estos leales habitantes.

Ruego á V. E. se sirva hacer presente á S. M. el R e y  y á 
toda su Real Familia el sentimiento más profundo por tan ir
reparable pérdida, en nombre propio y de las Autoridades, 
corporaciones y empleados de la provincia, ofreciéndoles al 
mismo tiempo el testimonio de su adhesión más cumplida.»

T o ledo  5 ,11‘45 m.— FA Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«No puedo expresar á V. E. la dolorosa impresión que ha 
causado en esta cirdrd la inesperada muerte de S. A. la In
fanta Doña Pilar. Todos, sin distinción de clases, corporacio
nes y particulares, se apresuran á manifestarme su profundo 
sentimiento por tan sensible desgracia, rogándome llegue á 
conocimiento de S. M. por conducto de V. E., asegurando que 
tan dolorosa pérdida nos ha conmovido fuertemente.»

H a b a n a  5 de Agosto de 1879—Al Ministro de Ultramar el 
Gobernador general de la isla de Cuba:

«Recibida noticia fallecimiento de la Serma. Sra. Infanta 
Doña María del Pilar Berenguela, ruego á V. E. se sirva hacer 
presente á  S. M. el R e y  y su Augusta Familia el profundo do
lor que ha causado este infausto suceso en Autoridades, corpo
raciones y habitantes de la isla,=Calleja.»

MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEYES.
DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se proroga por dos años, que termi
narán en 3i de Marzo de 1881, el plazo señalado en la ley 
de o de Enero de 1877 para concluir y poner en explotación 
toda la sección de Orense á Tuy en el ferro-carril de Orense 
á Yigo. Esta próroga se entenderá con el carácter de de
finitiva.

Por tanto: -
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento, inferino,
@»lv«Ml©Er d e  A l b a c e t e .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A tocios los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cores han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se autoriza á la Sociedad anónima titulada 
de los Ferro-carriles andaluces para construir, sin sub
vención directa del Estado, un camino de hierro que, par
tiendo de la línea de Córdoba á Belmez, entre Belmez y 
Cabeza de Vaca, termine en Llerena ó en un punto in
mediato.

Este camino se considerará de servicio general, y por 
tanto de utilidad pública para los efectos de la expropia
ción forzosa.

El término dé la concesión será de noventa y nueve 
años. Estará exento del pago de derechos de Aduanas so  ̂
bre el material de construcción y explotación, con arreglo 
á lo que se prescribe en el art. 12 de la ley general de Ferro
carriles de $3 de Noviembre de 1877, y disfrutará de las 
demás exenciones y de los privilegios concedidos por él 
artículo 31 dé la misxna ley, >

Art. 2.° La construcción se ejecutará con arreglo al 
proyecto facultativo, que la Sociedad someterá á la apro
bación del Gobierno en el término de tres meses desde la 
publicación de esta ley. Las obras deberán quedar term i
nadas para empezar la explotación á los diez y ocho meses 
desde la aprobación del proyecto. En la construcción y ex
plotación de esta línea se sujetará la Sociedad concesiona
ria á todas las prescripciones de la ley de £3 de Noviembre 
de 1877 y del reglamento de 24 de Mayo de 1878, inclusa 
la conducción de correos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

YO EL REY.
El Ministro d e Fomento, interino,
Salvador de Albacete*

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza á D. Manuel Pastor y Landero 
para construir un ferro-carril que partiendo de Valsequi- 
11o pase por la Granja, Azuaga, Afilones, Berlanga y Val- 
verde y termine en Fuente del Arco; quedando sujeto dicho 
camino á la vigilancia del Gobierno.

Art. 2.° Esta autorización lleva consigo la declaración 
de utilidad pública, el derecho á la expropiación y el apro
vechamiento de los terrenos de dominio público, así como 
la exención de los derechos de Aduana para el material de 
construcción y explotación del ferro-carril, con arreglo á lo 
que prescribe el art. 12 de la ley general de Ferro-carriles 
de 23 de Noviembre de 1877.

La construcción se ejecutará con arreglo al proyecto 
facultativo, que se someterá á la aprobación del Gobierno 
en el término de seis meses desde la publicación de esta 
ley; debiendo quedar terminadas las obras para empezar 
la explotación á los dos años, contados desde la aprobación 
de este proyecto.

Art. 3.® El Ministro de Fomento fijará en el pliego de 
condiciones particulares de esta concesión las tarifas es
peciales de determinados servicios del Estado y los gra
tuitos, figurando entre estos la conducción dél correo, que 
debe prestar con arreglo al art. 47 de la ley de 23 de No
viembre de 1877.

Art. 4.° El plazo de esta concesión será de noventa y 
nueve años.

Art. 5.° El Ministro de Fomento queda encargado del 
cumplimiento de esta ley, estipulando las condiciones en 
que ha de llevarse á efecto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. . . .

Dado en San Ildefonso á tres de Agosto de mil ocho
cientos setenta y nueve.

YO EL REY.
El Ministró de Fomento, interino, 

file A lbacete*

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: En vista del expediente seguido á instancia 

del Ayuntamiento do Riosa, en la provincia de Oviedo, en 
solicitud de una subvención de fondos del Estado con que 
poder atender á la construcción de una Casa-Escuela en la 
capital del Concejo:

Vistas las órdenes de 24 de Julio de 1856 y 22 del 
mismo mes de 1874:

Resultando que se han cumplido todos los requisitos y 
formalidades que dichas órdenes determinan para justifi
car la necesidad del auxilio, y que el Ayuntamiento es 
acreedor al 50 por 100 dél importe total de las obras qTae 
proyecta:

Considerando que el presupuesto que se acompaña al 
proyecto presentado arroja la suma de 8.369 pesetas con 
16 céntimos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública, y lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido conceder al Ayuntamiento de Riosa 
un auxilio de 4.184 pesetas 58 céntimos, con cargo al ca 
pítulo 16, art. 4.° del presupuesto vigente de este Ministe
rio, para el expresado objeto; cuya cantidad deberá librarse 
por la Ordenación de Pagos á favor del Alcalde de Riosa 
cuando justifique con certificación, ¿el Director facultativo

de las obras que, prévia subasta, y con arreglo al plano y 
pliego de condiciones, la tiene ya invertida en la construc
ción de las Escuelas proyectadas dentro del actual año 
económico.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento' y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid. 33 
de Julio de 1879.

G\. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción público, Agricultura-' -é 
Industria.

Ilmo.Sr.: En vista del expediente seguido á instancia^ 
del Ayuntamiento de Gijon, en la provincia de Oviedo, en. 
solicitud de un auxilio de fondos del Estado con que poder 
atender á la construcción de diez y nueve Escuelas en o/tras 
tantas parroquias del Concejo:

Vistas las órdenes de 24 de Julio de 1856 y 23 del 
mismo mes de 1874:

Resultando que se han cumplido todos los requisitos y 
formalidades que dichas órdenes determinan para justifi
car la necesidad del auxilio, y que el Ayuntamiento es 
acreedor al 50 por 100 del importe de las obras:

Considerando que el presupuesto que se acompaña al 
proyecto hace ascender la suma destinada á cad a edificio 
á la cantidad de 5.881 pesetas con 34 céntimos, de donde 
resulta que el total del presupuesto para las dioz y nueve 
Escuelas que dicho Ayuntamiento proyecta construir im 
porta 111.745 pesetas 46 céntimos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con l o informado 
por el Consejo de Instrucción pública, y lo p ropuesto por 
esa Dirección, se ha dignado conceder al Ayuntamiento de 
Gijon un auxilio de 20.584 pesetas con 69 céntimos, con 
cargo al cap. 16, art. 4.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio, para el expresado objeto, para que pueda aten
der á la construcción de siete de las Escuelas que tiene pro
yectadas, cuya cantidad deberá librarse por la Ordenación 
de Pagos á favor del Alcalde de Gijon cuando justifique 
por medio de certificaciones del Director facultativo de las 
obras que, prévia subasta, y con arreglo al plano y pliego 
de condiciones, la tiene ya invertida em la construcción de 
las Escuelas proyectadas dentro del actual año económico.

De Real orden lo digo á V, í. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
26 de Julio de 1879.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: En vista del expediente seguido á instancia 
del Ayuntamiento de Zalamea la Real, en la provincia de 
Huelva, en solicitud de unrx subvención de fondos del Es
tado con que poder atender á la  construcción de una Casa- 
Escuela y reforma de la existente:

Vistas las órdenes de 24 de Julio de 1856 y 22 del m is
mo mes de 1874:

Resultando’que se lian cumplido todos los requisitos y 
formalidades que dichas órdenes determinan para justifi
car la necesidad del auxilio, y que el Ayuntamiento es 
acreedor al 50 por 100 del importe de las obras que p ro
yecta:

Considerando que el presupuesto que se acompaña al 
proyecto presentado arroja la suma de 24.138 pesetas 48 
céntimos:

S. M. elRnY (Q. D.'G.), de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública, y lo propuesto por esta Dirección ge
neral, se ha. dignado conceder al Ayuntamiento de Zalamea 
la Real u n  auxilio de 12.079 pesetas con 24 céntimos, con 
cargo &1'capítulo46, art. 4 ° del presupuesto vigente de 
este Miriisterio para el expresado objeto, cuya cantidad de
berá librarse por la Ordenación de Pagos á favor del Alcal
de de Zalamea la Real cuando justifique con certificación 
del Director facultativo de las obras que, prévia subasta, y 
cor, arreglo al plano y pliego de condiciones, la tiene ya 
in/vertida en la construcción de las Escuelas proyectadas 
ñentro del actual año económico.

De Real órdén lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. 'Dios guarde á Y. I. muchos míos. Ma
drid 26 de Julio de 1879.

; <CÍ. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

; Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizar á D. Rafael Santonja  para que, con arreglo á la 
prescrito en el art. 57 de la lr;y general de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877 y e;n el 21 del reglamento dictado 
para la aplicación de la mi sma, practique en el término de 
un año, á contar desde 7ia publicación de esta orden en la 
G a c e t a , los estudios de u n  proyecto de aprovechamiento 
de las aguas sub-álveas y superficiales del rio Júcar; de- 
biexulo consignar préviamente en la Caja general de Depó--
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sitos, eu calidad de fianza, la cantidad de 1.000 pesetas, y 
entendiéndose que esta autorización no concede al intere
sado más derechos que los consignados en los artículos 57 
y 21 de la ley y reglamento anteriormente citados.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
28 de Juño de 4879.  ̂ TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
V i s t o  el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Vicenta Yabar pidiendo que se indulte á 
su esposo Pedro Goyen y Oger de la pena de 12 años y un 
dia de reclusión que la Audiencia de Pamplona le impuso 
en causa por el delito de homicidio:

Consio'srando que el reo observó una conducta ejemplar 
ántes de delinquir, y ha dado después pruebas de arrepen
timiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la pena de seis años y un- dia 
de prisión mayor la de 12 años y un dia de reclusión im
puesta á Pedro Gloyen y Oger en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

ÜPeeSro j&oln&co A surlole».

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina me dice con fecha 89 de Julio último lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: ?E1 Comandante general de Marina del 
Apostadero deJa Habana con ascrito de 3 de Junio último 
remitió á este Consejo Supremo la adjunta causa instruida 
al Alférez de navio D. Felipe Gvxiierrez y Mensaque por la 
pérdida de la lancha Lista; y el Consejo en su vista acor
dó oir á su Fiscal militar, quien en su censura de 9 del 
actual expuso lo que sigue:

«El Fiscal militar dice que el Consejo de guerra de 
Oficiales generales celebrado en la Habana el 81 de Abril 
de 1879 para ver y fallar el presente proceso instruido 
contra el Alférez de navio D. Felipe G BÍierrez y Mensaque 
por la pérdida de la lancha Lista  de ¡M mando, ocurrida 
el 17 de Agosto de 1878 hallándose fond eada en la entrada 
del Estero de la Jamaicana, lo condenó por unanimidad 
de votos á la pena de un mes de arresto en el buque de la 
insignia, y no volver á mandar en su clase áe Alférez de 
navio; llamando la atención del Comandante ¿general del 
Apostadero acerca de la falta de conocimiento áel práctico 
Pió Guerra, que se evidencia al aconsejar á su Comandan
te la derrota por fuera de los cayos tratándose de una tan 
pequeña embarcación, igualmente que la falta de datos y 
aclaraciones facultativas que se observan en el proceso que 
han dado lugar á subsanar las más principales en a! mis
mo Consejo.

Esta sentencia está dictada con buen criterio y arre
glada á los méritos del diligenciado; por lo que, siendo 
ejecutoria con sujeción á lo preceptuado en el art. 14, tra
tado o.9, tít. b.° de las Ordenanzas de la Armada de 4748. 
■fiólo procede se sirva Y. A. consultar á S. M. la publica
ción de la misma.=Aispurúa.»

Y conforme el Consejo con lo expuesto por su Fiscal 
militar, ha acordado lo manifieste así á Y. E. para la re« 
fiolúcion conveniente.»

Y enterado S. M. el R ey  (Q. D . G.) de la preinserta 
acordada, se ha servido aprobarla en todas sus partes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
el de esa Corporación. Dios -guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Agosto de 4879.

PAVÍA.
Almirante Presidente def la Junta superior consultiva

de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

m itid o  el siguiente dietámen:
«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente

promovido por D. Francisco Bohorques contra una provi
dencia del Gobernador de Cádiz, que confirmó un acuerdo 
de la Junta municipal do Ubrique por el que se separó al 
reclamante del cargo de Médico titular, y se ordenó que se 
publicara la vacante.

La Junta dictó tal acuerdo fundándose en que el Médi
co tenía abandonado el servicio facultativo y no habia ce
lebrado contrato para el desempeño de su cometido.

Interpuesto recurso de alzada ante el Gobernador de la 
provincia, fué desestimado, por considerar que no habién
dose elevado el contrato á escritura pública, debía ser teni
do D. Francisco Bohorques como un dependiente del Mu
nicipio, que podia ser libremente separado.

El reclamante, al acudir al Ministerio del digno cargo 
de Y. E., alega que fué nombrado en el año 1878 Médico 
titular de Ubrique, prévia publicación de la vacante en los 
periódicos oficiales, y que firmó con el Ayuntamiento un 
contrato que debe obrar en la Secretaría de la Corporación 
municipal.

Al evacuar la Sección el informe que de Real orden se 
le pide, observa que respecto á la separación del Facultati
vo reclamante no se han guardado las solemnidades que 
están prevenidas.

En efecto, poc más que sea atribución de los Ayunta
mientos con las Juntas de asociados el nombramiento y se
paración de los Médicos titulares, no pueden, sin embargo, 
ejercer discrecionalmente esta prerogativa, sino que es pre
ciso para que sus acuerdos tengan eficacia que se cumpla 
lo que disponen las leyes.

El art. 70 de la de Sanidad y la orden circular de 86 
de Diciembre de 1873 establecen que no se separe de su 
cargo á Jos Médicos titulares, sino en virtud de causa legí
tima, justificada por medio del oportuno expediente ins
truido con audiencia del interesado y de da Junta de Sani
dad; y como quiera que la municipal de Ubrique no ha 
cumplido todos estos requisitos, su acuerdo adolece de un 
vicio de nulidad.

En cuanto álo expuesto por la Junta municipal res
pecto á no haberse elevado el contrato á escritura pública, 
es preciso tener en cuenta que esta falta, no sólo es imputa
ble al reclamante, sino también á la misma Corporación, 
que por tanto no puede fundar en ella su acuerdo;

Opina, en consecuencia, la Sección que se debe dejar 
sin efecto el acuerdo y providencia apelados, y prevenir 
á la Junta municipal que, si estima que existen motivos 
bastantes para separar de su cargo al reclamante, instruya 
el expediente en la forma que se determine.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. VD. G.) con el pre
inserto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 4879.

SIL VELA.

Sr. Gobernador de la provincia dmCádiz.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En virtud de la carta de V . E .,  núm. 8.814, 

fecha 3 de Junio próximo pasado, en que da puenta de que 
el Muy Reverendo Obispo y Clero regular y secular de la 
diócesis de Cebú, correspondiendo á la invitación que se 
"les dirigió por ese Gobierno general, ceden en beneficio del 
Tesoro público un tanto por 400 proporcional de sus asig
naciones y estipendios, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer se manifieste á Y. E. que se ha enterado 
con satisfacción de cuanto resulta de la expresada carta; y 
que, en la misma forma que se ha verificado respecto de 
los Muy Reverendos Arzobispos de esa capital, Obispo de 
Nueva Cáceres, Clero regular y secular de ambas diócesis, y 
Padres de la Casa-mision de la Compañía de Jesús, se den 
las gracias en su Real nombre al digno Prelado y Clero 
áe Cebú, que con acto tan plausible han dado una prueba 
Ue desprendimiento y de verdadero interés por el país don
de residen.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid $9 de Julio de 4879.

ALBACETE:

Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

SENADO.
Habiendo acordado este alto Cuerpo Colegislador la recons

trucción de la parte ruinosa del edificio, se saca esta obra á 
pública subasta con arreglo al pliego de condiciones económi
cas y facultativas que se encuentrande manifiesto en la Secre
taría del Senado.

La subasta tendrá lugar el dia 41 de Agosto próximo, á las 
dos de la tarde, en el citado edificio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; advir
tiendo que les que lo deseen podrán examinar los planos y 
pliegos de condiciones todos los dias, de diez de la mañana a 
Jas cuatro ée la tarde.

Palacio del Senado 31 de Julio do 1879.=E1 Mayor de la- 
Secretaría del Senado, J. CM&bsrt y Hore. —6

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería- 

de la misma se entreguen el dia 8 del actual, de doce á dos de 
la tarde, los valores de la Deuda pública procedentes de con
versiones y renovaciones, correspondientes á las carpetas que 
con la clase de renta se expresan á continuación:

Conversiones.— Renta perpétua al 3 por 400 interior.
Carpetas números 65, 68, 844, 845, 816, 673, 677, 876, 969, 

970, .974, 4.375, 4.376, 4.378 al 4.388, 4.884, 4.385, 4.478, 4.679, 
4.680, 4.844, 8.836, 8 878, 8.889, 8 890, 8.894, 8.344, 8.345, 8.538, 
8.666, 8.667, 8.685, 8.686, 3.8 33, 3.743, 3.763, 3.764, 3.765, 5.196, 
.5.696, 5.839, 5 858, 40.305, 40.484, 40.483, 44.687, 48.757, 48 888, 
48.987, 48.988, 48989, 43,043, 43.430, 43.154, 43.458, 43455, 
43.884, 43.885, 43,886, 43.844, 43.845, 43.847, 13.853, 43.855, 
43.856, 43.858, 43.864 á 43.870, 43.314, 43.318, 43.348, 43.349, 
43.386 y 43.398.

Deuda amortizadle al 8 por 400.
Procedente de residuos de la misma renta interior, carpe

tas números 4.374, 4.449, 4.501, 4.505, 4.585, 4.533. 4.535, 4.560 
y 4.565.

Procedente de cupones de los cinco vencimientos de renta 
perpétua exterior, carpetas números 4.849, 4.859, 4.867 y 4.880.

Renovaciones.
De obligaciones del Estado por ferro-carriles, carpeta nú

mero 8.047.
También se entregarán en el expresado dia y horas los va

lores procedentes de creaciones, capitalizaciones, conversiones 
y renovaciones, que se hallan depositados en arca de tres lla
ves por no haber sido recogidos por los interesados cuando 
fueron llamados al efecto.

Madrid 6 de Agosto de 4879.=E! Secretario, Santiago Ba- 
lles£ercs.=V.° B /= E 1  Director general, Arenillas.

D irección  d e  la Caja g e n era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: '

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
RESGUARDOS AL PORTADOR.

Atrasos hasta fin de 1873.—Facturas números 48 á 80 de 
señalamiento. *

Primer semestre de 4874—Idem núm. 468 id.
Segundo id. de id.—Idem núm. 534 de id.
Primero id. de 4875.—Idem núm. 536 de id.
Segundo id. de 41—Idem núm. 500 de id.
Primero id. de 4876.—Idem núm. 485 de id.
Segundo id. de 4878.—Idem núm. 385 de id.
Primero id. de 4879.—Idem números 380 á 333 de id.

v a r ia s  r e n t a s .

Atrasos hasta fin de 1878.—Facturas números 794 á 888 de 
: señalamiento..

SEGUNDO SEMESTRE DE 1 878.
Renta perpetua interior.—Facturas números 1.868 á 4.875 

de señalamiento.
Obligaciones generales por ferro*carriles.—Facturas núme

ros 4.500 á 4.508 de id.
PRIMER TRIMESTRE DE 1879.

Bonos del Tejoro.~--Faeturas números. 847 á 880 de señala
miento.

Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior.—Factu
ra núm. So de id.

PRIMER SEMESTRE DE 1 879.
Renta perpetua exterior.—Factura núm. 48 de señalamiento.
Inscripciones nominativas.—Factura núm. 19 de id.
Dos por 100 amortizable interior.—Facturas números 200 

á 208 de id.
Acciones de obras públicas.—Facturas números 70 á 78 de 

idem.
Billetes hipotecarios.—Factura núm. 7.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4879,
Bonos del Tesoro.—Facturas números 210 á 843 de señala

miento.
Obligaciones del Banco y del Tesoro, serie interior.—Factu

ras números 75 á 77 de id.
Todas estas facturas son las últimas presentadas á seña

lamiento hasta el dia de la fecha.
Madrid 5 de Agosto de i 879.=E1 Director general, Javier 

Cavest&ny.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

SORTEO DE 30 DE JUNIO DE 1 875.
Factura núm. 549 de señalamiento.

I SORTEO DE 30 DE JUNIO DE 1 877.
Facturas números 583 y 584 de señalamiento.

SORTEO DE 30 DE JUNIO DE 1878.
Facturas números 493 á 499 de señalamiento.
Todas estas facturas son las últimas presentadas a seña- 

lamientohásta el dia de la fecha. .
Madrid 5 de Agosto de 4879.=~E1 Director general, Javier 

Cavestany.
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  D E L IB R O S, 

Mes de  d a n t o  d e  1 8 7 9 .

S ita d o  de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba  expresado

PRESUPUESTO DE 1878-79. Pesetas.
VALORBS Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.! ' ' ™ ~  ™

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería   4.732.828*59Idem industrial y de comercio  ................       1,618.757*78Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes  ...... . . .  d.&48.509‘99Idem de m inas—Canon por razón de superñcie y 1 por 100 del productobruto  .......................................................          105.156*16Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.............................. 41.230Arbitrios de los puertos francos de Canarias. ................   17.108*58Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de E stad o... 76.005‘70Publicaciones oficiales de Gracia y.Justicia y Fomento     ...............  1.797*75Ingresos del Ministerio de la Guerra................      54.618'64Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.) .* 46.423*35Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación  .............*. $6.115*16Portazgos, pontazgos y barcajes   ....................        $07.404*13Recursos eventuales...........................................    189.349*64Alcances de varias clases y...ram os........................................................ ............  - 14.568*29Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión .y , . 107*94Atrasos hasta fin de 1849.................................................     1.257*05
8.381.236*75

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.
Impuesto de cédulas personales...............«,...............................................................  202.051‘91Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado  .............................  2.359.593‘77Donativo del Clero y monjas...........................................      584.961*86Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m unicipales.. .  131.042*79Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100)............................................ 31.312*76Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco deEspaña (10 por 100)....................................................................... . . . . . . . . . . . .  2.423*62Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad ....   4.969*61Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías........................    677.445*40Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular. . . . . . . . . . . . . . . . .  62.454*91Idem de consumos...............................................  4.817.243*23Idem sobre la sa l.   ...................................................    794.840*57Recursos eventuales................          100‘78Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión. . . .  126*42Diez por 100 de administración de partícipes.....................................   2.233*72

9.670.501*35

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
1 Derechos de importación  ..........   6.420.091*57I Idem de exportación—  ..................     69.991*281 Impuesto de carga  ............  164.538*69lldem  de descarga................     268.967*49jldem de viajeros ....................   13.472*56/Derechos menores   . 34.475*57Renta de Aduanas. .  ( Idem de cuarentena y lazareto    ...........................  4.377*49\Parte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas............................................... 4............... 23.265*19I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-I garés.........................................................    2.053*78|Idem  sobre los géneros coloniales.  ...........................  1.742.816*37f Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio exterior y otros varios conceptos..................................................................................... 308.25086Alcances......................................................................................................  645*37Atraso* hasta fia de 1849 del ramo de Aduanas...................................   2*25

9.052.948*47

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
/Papel sellado, sellos y t im b r e ...  .......................\1 Y arios productos......................................................................j <[Sello extraordinario de guerra ...............................fSello del Estado / Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos suel-) 3.647.614*38J tos, excepto los de comunicaciones y telégrafos y ellf papel de pagos al Estado..  .•..............................  j'‘Licencias de uso cié armas, caza y pesca.......................... ;T abacos.....................    7.988.003*61S a le s . . . .......................................    46.378*05Loterías        4.393.247*7P /Recursos eventuales de Rentas Estancadas. .............................................  170Alcances.................................................................................................................. 2*1 JOIntereses de 6 por 100 sobre feudos distraídos de su legítima inversión.. . .  0' -46

16.075.4i 6*77

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO.

Minas de Almadén.. . . ..............        22*18Idem de Linares.—Producto del arriendo..............................................................  461*896*22
Producto* en a din i -  r Rentas de los bienes del Estado en general. 8.168*05 ̂ in9 \ ídem de las fincas al servicio de la Administración.. -6.682*44

ñncas v rentas del Prodacto (ie canales y navegación fluvial....................... 29.686*67s ím ta s M  Idem de montes y plantíos..................................................  g8.088'0S...................lldcm  del Patrimonio que fué de la Corona.....................  2.710*30Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos.. * . .  46.089*22Renta de Cruzada.—Producto líquido...............................................  . .........  336.438*42Productos en administración do las fincas de secuestros    , 4.488*92/ Veinte por 100 de la renta de Propios  1:1.200 28
Diferentes derechos Co» signa don as para Archivos y B'ibUoteoas . . . .  . . - 1.586‘S1a a] \ Intereses de demora por productos de propiedades ydel LAM o . . . . . . .  \ del.aehos del Estada. ....................................................... 23.684*09

\ Subvención que debe satisfacer la provincia de Málagaen reintegro de los gastos de la guardería ru ral.... 14.923*45Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos do su legítima inversión.. . .  4*35
975.607*15

Pesetm.

VALORES k  CARGO DE LA. DIRECCION GENERAL DEL 7BS0R® PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época, corriente................... . ...................   521.380*33Giro mútuo del Tesoro................................. ........................1! 1 56.738*56Casas de Moneda........................... ..................0............................ . ............................................. 228.344*62Beneficios obtenidos en la adquisición de p a s t a s . ................... . . . . . . ................. 356.088*49Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Remesas’ en documentos decompra de tabacos y coste de medio flete........  .................     817.856*80Indemnizaciones de guerra.—Marruecos. . . . . .........»  * 427.199*31Redención del servicio militar...................................................... ............................. 223.0^0Producto de la emisión de bonos del Tesoro*—SegMida se r ie ... 9.. ~7.000Idem de la negociación de id. autorizada por ]&< ley de 1 /  de Enero de 18791 55.091.232*25Recursos eventuales.....................................................................................    5.311*24Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda   ............................................ 1 1.029*67Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos d o - le g ít im a , in v m io n ...  „ 65*08Atrasos hasta fin de 1849..........            287*90
57.435.534*25

EUERCiCIOS CERRADOS*.

Por valores á cargo de la Dirección general de- 0b»feribucioaes% .........  1.890.839*53Idem id. de Impuestos........................................................  . . . . ...........   442.323*73Idem id. de Aduanas.....................      17.703*29Idem id. de Rentas Estancadas ........................  - . . . . . . . . . . . . . .   ...........  13.947*05Idem id. de Propiedades y Derechos del Estados. .  _ ..........      278.748*35Idem id. del Tesoro público.. . . . . . . . . . .          .   14.661*06
2.658.223*01

1ESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones....... ... .̂........*. 8.381.236*75Idem id. de Impuestos .........     *................................................      9.670.501*35Idem id. de Aduanas................            9.052.948*47Idem id. de Rentas Estancadas............................ . . ............. . . . . ...........    46.075.416*77Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.................* . . . ............  975,607*15Idem id. del Tesoro público..... * . ................... ............................ .......................„. 57.435.534*25

401.591.244*74Resultas de ejercicios cerrados^ .............*..................... *.0.. . . . .  c   2.658.223*01
104.249.467*75

PRESUPUESTO ESPECIAL DB VENTAS BE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores» á ¡1.* de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que seformalicen.............. . . . . . . . ...... ................................................... ......... . . ...............  449*50Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1878 y primero de 1879, y des' cuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 de Oc tubre de 1858..............      5.144*30Idem id. id. por* ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bi enes del Patrimonio de la Corona......................   1.360.564*33Idem id. id. p,or id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Juniode 1876 qu e se realicen en bonos del Tesoro  ............      580.299'! 0Vencimiento >s del segundo semestre de 1878 y primero de 1879 por ventasy redenci- ones á metálico desde 1.° de Julio de 1876.............   9.683^56Plazos al o ontado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general qu e se realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1878.............    447.458*24Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco   19.401Concepto? * extraordinarios por ventas y redenciones...........................................  1.608*80
2.424.638*83. Resulta s de ejercicios cerrados...........................................      155.510*31
2.580.119*14

RECAPITULACION.
f e  gresos verificados por el presupuesto general de 1878-79.........................     104.2491467*75Id em por el especial de ventas. ...................................  2.580.119*14

106.823.586*89

i Observaciones. 4.a De las 3.647.614 pesetas 38 céntimos que figuran como productos d< ! Sello del Estado, 874.465*99 corresponden á entregas hechas por la Empresa del Timbre.¡ 22 Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de lasI cuentas respectivas.
| Madrid 31 de Julio de 1879. El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.™Y.” B.*=B  J Interventor general, Villaverde-

Núh. %

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL, ESTADO..
T EN ED U RÍA  D E LIBROS.

Mes «Se ©Psaraf.® «fie £890»

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas di erante el mes arriba  ea>~ 
presado.

PRESUPUESTO DE 1878-79;. Pesetas.

Casa P ea l.................................................        1.295.833*32Cuerpos Colegisladores................................... . ,  ..... .................................................  i 08.461 ‘23Deuda pública.......................................        63.238.034*24Cargas de justicia.............................        480.191*59Clases pasivas.  ................. ............................. . . . . ..........................  3.770.946*20Presidencia del Consejo de M inistros      i  . . ........................   82.267*01Ministerio de E s t a d o .............................      . 39.688*62
Idem de Gracia y Justicia j S ^ d e s i á s ü c í s ? ! ! . * . * • '  .Y !  •' .* 3.Io|:|||;6 0
Idem de la Guerra  ........ , » ...........  . . . . . . . . . .  7.5*4.3oo 3G
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PRESUPUESTO DE 1 S78-79. Pesetas.
Ministerio de M arina. . . ; ........................... .. ............................................................
Idem de la Gobernación......................... v  ..................................................... ............
Idem  de id.—Obligaciones de la G uardia civil liquidadas y libradas por las

( Servicio ordin?*r£o.................................................................. -
Idemjde Fom ento.. j Por carreteras y gastos de ins-

( Idem ex traord inario . talacion de portazgos............
(P o r ferro-carriles............ *------

Idem de Hacienda........................ .................................................................................
Gastos de las contribuciones y rentas públicas........................................... ..

2.594.667*34
4.794.698*48

4.456.496*56
6.798.727*99

839.970*58
44.935*24

1.866.966*55
8.913.847*91

104.524.897*25
2.955.484*30

PRESUPU ESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos 0 al producto de las ventas de bienes desamortizados. . . . . . . .

407.477.084*55

499.989*10 
70.432'85

270.424*95

RJüSÚMEN.
Pagos ejec ufados por el presupuesto general de 4878-79....................................
Idem id. p ,or el especial de ventas,..............................................................................

407.477.081*55
270.421*95

407.747.503*50

N o t a .  , Queda sujeto el pre sente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas ¡ respectivas.

Mar irid  34 de Julio de 187íA=El Tenedor de lib ros, Manuel de Espejo.=V.° B.*=E1 In 
terven tor general, Villaverdfx

Núm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TEN E D U R ÍA  DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el m es de Junio de 4879 y en el de 1878 por valores 
de los im puestos y rentas eventuales de im portancia, y  de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES
EN  E L  MES

RECAUDADAS
D E  JU N I O .

DIFERENCIAS 
E N  JU N I O ’ D E 1879.

De 4 879. De 1878. De más. De ménosi ;

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes...........................

A duanas, sin las formalizaciones 
por m aterial del Estado y para
obras públicas...............................

Impuesto de consumos.....................
Idem sobre la sal...............................
Sello del E stado....... ........................
Tabacos............................... ................
Loterías................................................

4.248.509*99

9.063.238*14
4.817.243*23

794.840*57
3.647.614*38
7.988.003*64
4.393.247*77

4.155.303*47

G.543.359‘97 
4.937.732*78 
. 814.475*85 
2.615.089*70 
7.261.747*58 

. 4.440.797*26

93.206*52

2.519.878*47
»

d.03S*524‘68 
726.«56‘03 

. »

9

420*489‘55 
46.635*28

47.*549‘49

31.952.697*69 27.765.506*61 4.374.865*40 184674‘3S

Diferencia líquida de más.......................................... 4.187.491*08

N o t a .  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 31 de Julio de 4879.=«*E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=*V.# B.°«=E1 In te r
ventor general, Villaverde.

B I E NES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE O CTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.661.
Carpeta  de las relaciones de ingreses realizados por las dos ter-

t^rras partes del 80 per 1C)0 de bienes de Propios y provinciales 
■¿enajenaúes desde el £  de Octubre de 1858 <m adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten  á la Diree&isn general de la Deuda pública para que, 
-en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1 .* 
de Abril de 1859,, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por400 a n m l á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts.Cénts.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

187795 A yuntam iento de Tora. Febrero 1 8 7 3 ... .  42

m O V IN C IA  DE ZAMORA.

187796 Ayuntam iento de Abra-
beses de Tera   Junio 1871...........  3.200

187797 % Idem de Arcos de la Pol
v o ro sa ..................... ... Octubre 1 8 7 7 ... .  600

187798 ídem  de id .....................  Noviembre id . . . .  86
187799 C dem de Badillo de la

G uareña.................. Octubre id . . . . . .  480
187800 ídem  de id .............. .. Setiembre 1878.. 480
187801 ' ídem de B enialbo.. . . .  ídem 1877. 674*80
187802 Idem de i d .    .......... Idem 1878. 418‘64
187803 Id em d e B re tó     Agosto 1877........  1.037*60
187804 Idem de id .................... Setiembre i d . . . .  60*40
18780o Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  -990
187806 Idem de id ....................  Febrero 1 8 7 8 ... .  £60
187807 Idem de id  . . . __  Agosto id ..........  1.037l60
187808 Idem de Bretocino. , Junio 1 8 7 7 . . . . . .  28*40
187809 Idem de id .............. .. Agosto id   1£0
187810 Idem de id ....................  Febrero 1 8 7 8 ....  94
187811 Idem de Cabañas de Be~

na vente.................... .. Mayo 1877...........  £40
187812 Idem de id ...................  Idem 1878............  £40
187813 Idem deU am pillo .. . .*  Enero i d . .   84
187814 Idem de Cañizo   Junio 1877. 68008
187815 Idem de id   .......  Mayo 1878 ..........   680*08
187816 Idem de C arrascal. . . .  Setiembre 1877.. 16

487817 Idem de id ....................  Octubre id   40
187818 Idem de id .................... Julio 1878............. 16
187819 Iedm deCasaseca ds las

C hañas....................... Idem 1877..____  42*80
187820 Idem de Oastrogonzalo. Setiembre i d . . . .  104
187821 Idem de id .................... Octubre id   802
187822 Idem de id .................... Julio 1878............  104
187823 Idem de Corecinos de

Cam pos...................... ídem 1877............  728
187824 Idem de id ................... Octubre i d   194:32
187825 Idem de Colinas de

T rasm onte................. Junio I d ...............  3.760
187826 Idem de id ..................... Idem 1878.......... .. 3.760
187827 Idem de C orrales  Setiembre 1874.. 4.327*01
187828 Idem de id ......................  Octubre 1 8 7 5 ... .  675*68
187829 Idem de id ......................  Noviembre id . . . .  1.046'83
487^30 Idem de id ......................  Setiembre 1876.. 103¿20

-187831 Idem de i d . . . . ............ Octubre id  1.085 12
*187832 Idem de id ......................  Idem  1877... . . . .  4.722*56
187833 Idem de Cubo del Vino. Mayo id.................  i 20-32
187834 Idem de id .................. .... Junio id .................  193‘92

*dem de id   ............  Mayo 1878  £72*80 i
ddem Cuelgamures. Idem  1817. . . . . . .  800 08 f

Ja -a o i ^ em de 1d Fuero 1878  £98*40 ¡
Í qÍ ooq í dem de E n tr a la ..   Julio 1877.......... 96
ÍOTSin Setiembre 1878.. 86
J s 7« £  t I 61"  ‘F  ?,o n ín a   May° 1 8 7 7 . . . . . .  14
ín 4 « f | í f 0 n l d e J ....................  Diciembre i d . . . .  6

l demdeFontar i i l la .de Febrero 1871... * 32954*86
C a s t r o . . . ..................

Í 070Í?  de '‘í  ■ • ............. Marzo 1872 . . . .  1.297*80
Idem de Fueutesprea- Octubre 1877____  £.30560

das............................... ’
187845 Idem de Gem a. . . Mayo 1874 o&zxq
1S7816 Idem da i d . . . . . . . A ¿ t o  id'. ’ ! ! ! ! !  * & £

f f i o í s  d em ....................  0 e,Ii 1872 • • * • • • 396‘«2.o -O n  ? , . . . . . . .  Diciembre id   «?0‘4»
Idem de id    Setiembre m e . .  840*6

18,/¿ó0 Ioam ae id ............... . Enero 4377 . .  14.8*79
187,-51 Idem de : d . ................. . Idem  i 8 7 8 . T 173*77
187852 Idem cié Granuci ' lo. . ,  Marzo 1877.. 874*08
187853 ¡dem de id ...  Febrero 1878 1 * ” 370*48
187854 Idem de 1/; sa n io .. , .  Agosto 1 8 7 7 . . , . ,  853

NÚMERO  M E S  Y A Ñ O  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Pts.Cénts.

187855 Ayuntam iento de Mi- Junio 1 8 7 7 . . . . . .  300
lies de la Polvorosa.

187856 Idem de id . Octubre id   4.272*81
187857 Idem de Monumenta . .  Setiembre i d . . . .  £8‘80
187858 Idem de i d    Agosto 1873.......  28*80
187859 Idem de Morales de Noviembre 1877. 40£‘£4

Toro.............................
i 87860 Idem de Muga de Alba. Setiembre id . .  • • 40
187861 Idem de Naviano de

Valverde..................... Junio id    119*62
187862 Idem de id .....................  Enero 1878...........  4.888*43
187863 Idem de id .....................  Febrero id . . . . .  947‘30
187864 Idem de Otero de Bodas. Noviembre 1877. 72
187865 Idem de id .................... Febrero 1 8 7 8 ... .  72
187866 Idem de Paladinos del

V alle...........................  Mayo i d . .   1.648
187867 Idem de Peleas de A r

r ib a .............................  Junio 1877...........  40
180868 Idem de i d . . .  ............  Julio id .................  741*76
187869 Idem de id ..................... Setiembre id . . . .  89‘76
187870 Idem de i d ¡ . Octubre i d   338*56
187871 Idem de id   ...............  Noviembre id . . .  215*28
187872 Idem de id ................. .. Diciembre id . . . .  1.318
187873 Idem de id ....... Julio 1878..........................  781*76
187874 Idem de i d .  .................  Setiembre i d . . . .  170*96
487875 ídem de Peleas de Abajo Julio 1877............. 427*04
187876 Idem de id .....................  Setiembre i d . . . .  61*44
187877 Idem de id ..................... Octubre i d   633*84
187878 Idem de id    Diciembre i d . . . .  196*88
187379 Idem  de id ..................... Mayo 1878...........  275 04
187880 Idem de id ....................  Julio i d . . . . . . . . .  152
187881 Idem de i d ....................  Setiembre i d . . . .  160*80
187882 Idem de P iedrabita de

C astro.........................  Idem 1877...........  180
187883 Idem de id ...................... Idem 1878............  180
187884 Idem de Quirueles de

Vidríales.....................  Octubre 1877 .... 80
187885 Idem de Q uintanilla de

Urz ................... Diciembre id . . . .  80
187886 Idem de Riego del Ca

m in o ..........................  Abril 1873............  573‘26
187887 Idem de id ......................  Setiembre 1874.. 2.325*65
1*7888 Idem de i d .    .............. Enéro 1877..........  2.940*90
í 87889 Idem de id ......................  Mayo i d ................  8.008 je*
187890 Idem de Santa C ristina Idem id............  4.818*08
187891 Idem de San Cebrian de

Castro.........................  Marzo 1 8 7 5 . . . . .  47.482*53
187892 Idem de i d . . .................. Julio 1876. . . . . .  60
187893 Idem de id .............. Agosto id . . . . . . . .  10
187894 Idem de id   .......  Octubre id  11.447*24
187895 Idem de id ........ .. Ene -o 1877..........  115*19
18789.6 Idem de id    Febrero id  5.600 .
187897 Idem de id .......... .... Abril id ................. 17.930*80
187898 Idem de id ......................  Mayo id    84
187899 Idem de id ......................  Junio i d    348
187909 Idem de i d .   ..............  Octubre id   10
187901 Idem de i d . . . ...............  Enero 1878........... 5.600
187902 Idem de id ...................... Mayo id................. 348
187903 Idem  de San Miguel de

E s la . .....................  Enero id ...............  4.856*32
187904 Idem de Terroso  Febrero 1 8 7 1 ... .  282*20
187905 Idem  de.id...................... Enero 1872...........  282*20
187906 Idem, de.id...................... Febrero 1873___  282*20
187907 Idem.de id .....................  Idem 1874..-------  £82‘20
187908 láem  de Toro................  Mayo 1877 ........... 624

Madrid 14 de Jadío d& 1879.—El Interventor general, R 
Vil! a ver de*

Comision especial Arancelaría. 
CONTESTACIONES Á LCS INTERROGATORIOS RELATIV O S Á   LAS 
C O N SE C U E N C IA S ÜUE l i é  PRODUCIDO LA SU PRESIO N  DEL D E R E 

CHO DIFERENCIAL DE BA ND ERA  ( í ) .

IV. .
impuestos á que se hallaban sujetos ¡os buques extranjeros 

en España antes de la supresión del derecho diferencial, e im
puestos á que están sujetos en ¡a actualidad comparados con 
los que en los mismos períodos' han pagado y pagan los buques 
españolas en los diferentes puertos extranjeros*

Hasta el ano 1851 Jos puertos -hablan pertenecido á ios 
Municipios:, y los fondos que en. los mismos m  recaudaban 
a*an adm inistrados por las Juntas de Comercio Esto dio n a 
turalm ente iugar á que rigieren en ellos* diversas hisposicio-

(1) .V éase la  G aceta, d e  a y e r .  1

nes, no sólo respecto al número de im puestos, sino también á 
su cantidad é importancia, creando rivalidades de localidad, 
cuyos inconvenientes desaparecieron el citado año 1851, de
clarándose todos los puertos propiedad del Estado, y unificán
dose todos los derechos que, además del de faros (1), quedaron 
reducidos al de fondeadero, cars a, descarga (2), y los que tenían 
que satisfacer á la Sanidad m arítim a (3). Al principio de los 
derechos de faros, eran muy considerables, y según su cabida 
satisfacian, si eran españoles procedentes de. América ó el ex
tranjero, un real por tonelada; los extranjeros 2 reales en 
igual caso, sirndo menores en una m itad los derechos del ca
botaje, y admitiéndose algunas excepciones. El derecho de 
fondeadero era, como hemos visto, de un real por tonelada; 
pero los buques extranjeros pagaban á veces el doble, según la 
procedencia, imponiéndose al cabotaje la m itad de los dere
chos marcados. En cuanto á los derechos de carga y descarga, 
consistían en un octavo de real por quintal sobre todo lo que 
un buque español cargaba y descargaba en el muelle, pagando 
los extranjeros el doble, ó sea un cuarto de real en la m ism a 
forma, exceptuándose del pago ciertos cargamentos, como la 
sal y el lastre, y las cargas y descargas verificadas á conse
cuencia de naufragios. No obstante, en 3 de Enero de 4852se 
habia publicado ya un decreto igua '.ando con los españoles en 
el p :go de estos impuestos de navegación á los buques ex tran
jeros de las naciones que nos ofreciesen reciprocidad en este 
punto, lo cual se apresuraron á adm itir es si todos los E sta
dos, de suerte que apénas se conservaba distinción alguna en 
el decenio anterior á 4868, pues los derechos diferenciales de 
bandera y de procedencia afectaban, como es sabido, á la m er
cancía. Puede, puex asegurarse que en la época de la supre
sión del derecho diferencial de b- ndera los buques extranjeros 
se hallaban sujetos en los puertos de España casi á los m is
mos impuestos de navegación que Jos buques españojes.

Pero el art. 6.° del üecreto-iey de £2 de Noviembre de 4868 
unificó, como hemos dicho, todos esos impuestos, estableciendo 
en su lugar el derecho de descarga y viajemos, consistente para 
la navegación de altura en 40 rs. por cada 4.000 kilógramos 
descargados, sin distinción de bandera ni procedencia; adm i
tiéndose por el art. 8.® que los vapores de escala pudiesen calcu
lar el pago de estos derechos de acuerdo con la Administración. 
Este sistema, si bien ofrecía ménes complicación que el anterior, 
no disminuyó en nada el gravamen y vino á favorecer mucho 
más á los buqres extranjeros que á los españoles. En efecto, 
los buques de otras naciones, y muy especialmente las grandes 
líneas subvencionadas de vapores, que tantos perjuicios causa 
á nur^tra m arina con su irresistib 'e y poderosa competencia, 
pudieron en v irtud de esta unificación acudir de paso á nues
tros puertos, verificar grandiosas operaciones de caí ga, disfru
ta r de nuestros faros y fondeaderos sin satisfacer un sólo cén
timo, m iéntras nuestros buques, que necesariamente deben 
regresar á la Península de vuelta de sus viajes, venían á sa
tisfacer siempre el impuesto único do descarga, del que muchas 
veces se veian libres los extranjeros. Pero se dirá que esta 
desigual situación duró sólo hasta Junio de 4874, en cuya fe
cha se estableció indebidamente como veremos el derecho dé 
carga como impuesto de navegación. Mas si se considera que la 
mayor parte de los buques extranjeros, y muy especialmente 
los vapores, tienen establecido entre sus condiciones de tra s
porte que ese derecho de carga y aun á veces de descarga lo 
debe satisfacer el cargador, se comprenderá fácilmente que en 
muchísimos casos se verán libres en nuestro país los ex tran
jeros de satisfacer impuestos, m iéntras los buques españoles 
tienen siempre que satisfacerlos.

Además, comparando, como indica la pregunta, los impues
tos que en ios mismos períodos han pagado y pagan los bu
ques españoles en Jos diferentes puertos extranjeros, podemos 
también asegurar que en virtud deí principio de reciprocidad, 
admitido desde 4852, nuestros buques satisfacian en casi to 
dos ellos los mismos derechos de navegación que sus respec
tivos buques nacionales. Pero así como desde la abolición de 
los derechos protectores en nuestro país y desde la  unificación 
de esa clase de derechos vemos que hay varios casos en que 
Jos buques extranjeros disfrutan de nuestros puertos y nos 
hacen Ja competencia sin satisfacer apénas derecho alguno; en 
cambio, como lo demostraremos al contestar á la pregunta 
6.a de este interrogatorio, los buques españoles tienen siem
pre que satisfacer derechos por todas, absol utamente todas las 
operaciones que se verifican en los puertos extranjeros. Así, 
examinando el sistem a que rige sobre este particular en todas 
las Daciones, se ve que en ninguna descansa el sistema'en. 
operación determ inada, sino que generalmente se paga por las 
toneladas de registro en las principales operaciones, de suerte

(J) Faros.— Ley de U de  Abril de 1849.
(2) Fondeadero, carga y  descarga.— Real órden de 17 d e  D ic iem 

bre d e  i 854.
(3) Derechos de Sanidad marítima.- ¿8 de Noviem bre de 4 855.— 

Derechos de entrada (según el tonelaje y  procedencia eran de 25 cén 
timo'-, céntimos y  un jeal por tonelada).—Derechos de cuarentena  
(25 céntimos de real por tonelada por cada dia d e  cuarentena).—De
rechos de lazareto (4 reales diarios por ropa y  equipaje de cada in 
dividuo de la tripulación y otros derechos por varios motivos).
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que ni aun. 'en las naciones marítimas más libres, como por 
ejemplo Inglaterra, deja de pagar ningún buque, ya sea na
cional, ya extranjero, los servicios que presta el Estado.

V.
Con majencias wat ha producido la abolición del derecho di- 

ferencml de batidera en el aumento ó dtsmtnuci&n de nuestra 
m ariun mermnte, asi en lo que respecta al numero de buques, 
como ú su tonelaje; en la construcción de buques y de maquinas 
de vm o r para ios mismos en España; en la importación en Es- 
p ai Ha de buques extranjeros; en la modificación o trasformacwn 
de nn-espros buques antiguos, introduciendo en ellos adelanta- 
míennos « meioras en cascos y aparejos, y principalmente en
s u s  n  l á m i n a s ]  para disminuir el consumo de combustible.  En 
la e x  ¡filmación de esta pregunta podra comprenderse un exd- 
men de n u e s t r o s  diques y  varaderos, y podran presentarse ob
ten  mcmnes sobre los estados oficiales de nuestra marina mer-

La abolición del derecho diferencial de bandera ha produ
cir lo una disminución considerable en nuestra marina rner- 
cr *mbe tanto por lo que se refiere al número de buques, como 
é m  tonelaje, y la ruina completa de la construcción naval, a 
I /esar del aumento aparente en buques y toneladas que eq u i- 
" rosadamente ofrecen los estados oficiales remitidos al Go- 

¿sorno por las Comandancias de Marina. .
¡En efecto, circunscribiéndonos por de pronto al material
naves de esta provincia marítima, del examen detenido que 

Asociación ha hecho de la matrícula resulta lo siguiente:
Primera condusion•

Que desde 1868 Jas embarcaciones españolas dedicadas al. 
Comercio directo, verdadero alimento de la navegación de al
bura, han disminuido en número de buques y en toneladas. 
¡Para adquirir certeza tan deperable se han extractado los 
-asientos de todas las embarcaciones de la inscripción m aríti
m a  detesta provincia, cuya exacta copia se acompaña por apén
dice con el núm. 88, y de la nota de .bajas y de la escrupulo
s a  comprobación de la existencia de las naves que en ella figu- 
iran-resultan:

i'.9 Treinta y tres buques con 8.393 toneladas que no de
bían ¡constar en el estado que la Autoridad de marina pasó al 
Gobierno en el primer semestre de 1878, por ser buques cuya 
¡baja está perfectamente comprobada.

3.° Siete buques con 1.786 toneladas, de cuyas bajas no po
día aun tener conocimiento dicha Autoridad & pesar de ha
berse perdido, desguazado ó desaparecido.

3.° Cinco buques con 481 toneladas, que no pueden consi
derarse como naves mercantes, puesto que están destinadas 
para obras públicas ó á lo m is «para el servicio Interior de los 
puertos.

4.9 Cincuenta y des buques con 8.984 toneladas, que han 
dejad© de pertenecer al comercio de esta provincia marítima 
por haber pasado á formar parte del comerci© de otros puer
i l  de la Península y Ultramar, lo cual no consta tal vez por 
ntí haber solicitado sus nuevos dueños el pase á las inscrip
ciones de sus domicilios respectivos.

Todo lo cual significa que han de hacerse deducciones de 
-gran consideración en el estado oficial de este matrícula (1).

Segunda conclusión.
Respecto al comercio con Europa, ó sea el .gran cabotaje, 

*cuyo enorme desarrollo ha arruinado tanto al verdadero co
mercio directo, y.por consiguiente á la navegación de altura, 
resulta del citada apéndice, consultando al folio 47, que sólo 
lia experimentado la marina mercante española de vapor de
dicada á este tráfico. Para demostrarla bastará fijarse en las 
altas.y bajas de buques de vapor dedicados en«u mayor parte 
Al tráfieo internacional de Europa en el último decenio, y com
p r a r la s  cen el estado de esta clase de buques en 1868, y se 
:verá ;que sólo arroja el insignificante aumento de 803 tonela- 
> das y 838 caballos de vapor.

Tercera mnclusion.
Comparando las bajas que ha experimentad© en el último 

^decenio la marina mercante de Barcelona con las adquisiciones 
"-de buques en el extranjero y las construcciones muevas en el 
*3país, resulta perfectamente comprobada la enorme pérdida de 
'■jiñas de 80 000 toneladas, segunde desprende del apéndice nú- 
v <naero¡47, que acompañamos.

Para probar esta tercera conclusión, están continuados en
apéndice núm. 35 los nombres y cabida total de todos los 

'"buques cíe esta provincia, construidos en España y comprados 
..al extranjero desded.0 de Enero de 1869 hasta 31 de Octubre 
kde 1878, y  constan también los nombres y toneladas totales de 
píos buques que se han dado de baja en igual período, resultan
d o  una baja en el material de buques desde 4868 de 439 naves

de 38.807 toneladas de total cabida, lo cual comprueba ia 
jjbaja que hemos consignado en la conclusión 1.a

«Resulta., pues, de io manifestado que la marina mercante 
ób la provincia de Barcelona ha experimentado desde 1868 

UH ’M  por íOÜ de pérdida en el tonelaje de total cabida.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ireccion  general de C o rreo s y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 

diaria <de(, correo de ida y vuelta entre Cabeza del Buey y 
Ciruela por $arMi-Spíricas, en la provincia de Badojoz.

4 /  El eontratieta se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Cabeza del Buey á Siruela por 
Sancti-Spírátus toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, &in excepción de ninguna clase, distribuyen
do jos paquetee, certificados y demás correspondencias dirigi
das á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en 
trega las prescripciones vigentes.

3.a La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida'en seis horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las defencioacs, el cual se marca en el 
itinerario formado por la Dirección, fijando también las ho- 
fds de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de k  línea. Este itinerario podrá modificarse según con
venga ai mejor servicio.

(1) Además podrían citarse también 4 9 buques con 7.547 toneladas 
que permanecen desarmados ó i emotivos por varias causasen este 
puerto, algunos desde hace muchos años,, cuyo valor en su mayor par
le no compensa los gastos que exigirían las reparaciones necesarias 
para ponerlos en estado ne navegar, por lo que se hallan abandona
dos, debiendo por tanto darse de baja en la matrícula, ya que no re
portan provecho aígtrne ú ¿US propietarios.

8A Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Badajoz.

8 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas^ en la referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato áfin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado a la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si durante el tierñpo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 16 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

4$. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se envara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
ot~a en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formaiizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la  G a c et a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la  escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de SO de Setiembre de 1875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 1853 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no Kevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G ac et a  de  Madrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Badajoz, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante ei Gobernador civil 
de la misma y Alcaldes de Cabeza del Buey y Siruela, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 5 de Setiembre próximo, á la una de la tarde, y en el lo
cal que señalen dic has Autoridades.

30. El tipo máv.imo para la licitación será la cantidad de 
4.600 pesetas anuaU.,g*

31. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamen.te en la, Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 460 pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme itl Real decreto ¿e39 de Agosto de 4876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente sJ mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Go bierno de Badajoz para ia forma- 
lizacion de la fianza en la Caji i de Depósitos, según lo prevenido 
en Real orden circular de 3.4 de Enero de 48G0, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se de
volverá al interesado ínterin no se disponga así por el reierido 
cen tro.

33. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en- que ei licitador so compro
mete a prestar el servicio, así con.to su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en ia condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del punto de- vecin
dad del proponente, por la que conste su aptitud legal, ¡mena 
cvnducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los iicitadores podrán ser representados en la subasta

por persona debidamente autorizada, prévia presentación de 
documento que lo acredite.

33. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

34. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e .. . .» ,  me obligo
4 desempeñar la conducción del correo diario 4 caballo desde 
Cabeza del Buey 4 Siruela por Sancti-Spíritus y viceversa, 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 33, 
ó excéda del tipo que fija la 30, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.
;4 35. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible °e remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

36. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

37. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico.

Madrid 3i de Julio de 1879.-= El Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Valencia y la Mo-
tilla del Palonear, en la provincia de Cuenca.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Valencia á Motilla 
del Palancar toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

3.a La distancia de 443 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 31 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el iti - 
nerario formado por la Dirección, fijando también las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pe
setas por cada cuarto (le hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado»

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos nú s convenientes de la línea, á 
juicio dev los Administradores principales de Correes de Valen
cia y Cuenca.

Si el ¡servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir Ja correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Valencia ó Cuenca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien 
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge - 
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte Ja ruta déla línea designada,serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, yen  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista, con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se ie indemnice.

43. Respecto á las exenciones que correspondan del impues
to de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la li
ncea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratis
ta á las disposiciones vigentes sobre la materia.

43. Despees de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que ios  ̂datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa, los puntos extremos resulten equivocados en más ó en
menos. , _ r .

i4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevara el
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contratoá escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra se hará constar la formalizacion del depósito de lianza res
pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en pode? del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

Í5. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en l a 'G a c e ta ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el tórinino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego. .

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  dk M ad rid  y Bo
letines o/iciales de ¡as provincias de Valencia y  Cuenca, y por 
los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Go
bernadoras civiles y Alcaldes de Chiva, Requena, Mmglanilia 
y laMotiila, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia9 de Setiembre próximo, á la una de 
la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitaeio.i será la cantidad de 
9.600 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitado? será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 960 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A  este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud  legal, lmena con 
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita .

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
Siguiente:

*D. F. de T., natural de.. .  .., vecino d e . , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Valencia á flotilla del Palancar y viceversa, 
por el precio d e . , . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
áe fenha 10 de Febrero de 1874

26. Si de i a comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abritá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio ce media hora entre ios autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ei acta 
de remate, teniendo siempre en cuanta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 1.° de Agosto de 1879. —Por el Director general, 
Eduardo Fon tan.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y üSinas.

En virtud da lo dispuesto por Real órden do 19 de Agosto 
de 4878,*e;4a Dirección general ha señalado el dia 17 del próxi
mo ¡ni s de Seuembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras d<* los trozos 5A al 9A, am
bos inclusive, de la sección de Casas-Ib a ñcz á Albacete*, de la 
carretera <1« segundo órlcn de Cuenca á Albacete, bajo el tipo 
de 311.88o p tr se tas 6 céntimos a que asciende su presupuesto 
de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la 
instrucción do 18 do Marzo de 4852, en Madrid atn« la Direc
ción gen •-raí d« Obras públicas, en el Ministerio de Po-.m- ato, 
y en Ai boceto amo el G- bernador ríe M provincia..; \vú  áudofc 
cu mohos puntos de manifiesto, uara o- uonímh A,<c t 0 púbiies 
el presupuesta, ron di don es y planos c< *ri •uA'urjnij >s con un 
enendo que contieno d modelo á quo d  o ' , j - hese L s  

om- so pff-smot¿;o, Ja oAM ' «o t? , , < \<} oormig- 
narso ; i-fv- .m.nu '‘orm> garantía par» * -uj v ¿ a uu el re
ñí? o.. y e: ¡r med’Riientn que se adopta» a. «u el c:so de pre

sentarse dos ó más proposicicnss iguales y fuese neces$ri$> ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores..

Madrid 81 de JuM© de 1879¿-==E£ Di‘rector general, eUBtaxm 
de Covadonga.

En virtud áe lo dispuesto por i  dmeto» de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección* pinera 1 ha señando el dá* 4 
dél próximo mes de Setiembre A la- u. aa áe la t&rde, p&tsa- el 
arriendo en pública subasta de los áe recios de Arancel exi- 
gibles por término de dos años en el por tazge que á contigua
ción se expresa, perteneciente & la car] *ete^a de tercer crde» 
de Puente de Lantrin. á Almenáraleip>.p rováacia de B a d a jo

«  jíaa Presupuesto *üu>L SEGUNDA SUBASTA COSÍ BAJA DEL. O RO&- 100 _
DEL TIPO DE LA PRIMERA. P#S6ÍQ$.

Solana, con Arancel ée 3‘5 miriámatros. * . .  4421

La subasta se csieDr&rá ©u los términos preveíaos per*}», 
instrucción de 18 le  Marzo de 4852, en Mad:úd; amia la D:s^c— 
ciou general de Obras publicas, en el Fomento*
v en Badajoz ante al Gobernador de la pr.o^íiciñ; h&li&nd&stt 
m  Ambos puntos áe manifiesto. p&r& contMxixmgn&o del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones» geera les pdaii- 
c&do en la Gaceta del 25 de Setiembre d©4#77, y el de-l&s 
particulares para esta contradi

Las proposiciones se presentarán en p lie ga  cernidos,.arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la a c id a d  qus* 
lia de consignarse previamente como garantía 
parte en esta subasta será de 240 pesetas en dinero, ó búas 
en efectos de la Deuda púfeiic-a al tipo m&imdo en ©1 Re&I de
creto ele 29 de Agosto de 1876; debiendo asompaña&so á- o&áa I 
pliego si documento que acredite haber realizado e l ¿©pésate \ 
del modo que previene !& referida instrueoion. ;

No se admitirán posturas que no cubran ei kaporíe áel ] 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el cuso de que resulten dos ó más proposiciones % m - 
tas,-se-celebrará, únicamente entre sus autores, xsm  segunda, 
licitación abierta en los términos prescritos por fa eitaé& ins
trucción; siendo la primera mejora por lo mánes. éa iGG pese * i 
tas, quedando las demás á voluntad de los lieitauoroa mmrpm | 
que no bajen de 10 pesetas* 1

Madrid 4 de Agosto de 1879.=*Ei Dir&s-tcr gesaefrai,* ©i I 
ron de Covadonga. |

Modelo de proposicim ,, ¡
;Í

D. N. N., vecino d e , enterado dai hnu nm o publicad*, j 
con fecha 4 de Agosto último, y de las condiciones y requi- I 
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de les I 
derechos áe Arancel que se devenguen ene, portazgo da So- ¿S 
lana, se compromete a tomar á su cargo ia ree&uoacion da |l 
dichos derechos, con estricta sujeción a los expresados requi- |j 
sitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pesetas anuales. |

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando | 
¿isa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que seB& | 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ I  
mente la cantidad en pesetas y cénümos, escrita en letra, {p& | 
el proponente ofrece.) 1

(Fecha y firma del proponente.) í

En virtud de lo dispuesto por Reai decreto ae 23 Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el éia. -7 ¿ 
del próximo mes de Setiembre, a la una de i& larde., pava / A. 
emendo en publica subasia cu? los derechos de Araneei exíg 
bkb por termino de dos anos en los portazgos que á confínu 
cioii se expresan, pertenecíenus a la carretera de- priine-r órf )f)ri 
de Madrid a Francia por La Junquera, provincia de Gna c;a„ 
lajara.

Presupues-to n ana . 

t  eslías.
Guadalsjara, coa Arancel de 2 miriámetros. f lW  o
Torija (mixto), con Arancel de 1‘5 mírla

me ¿ros....................................  8.8
Alcoiea dei Pinar (m ixto), con Arancel de 

2'5 miriámetros................. .....................  4 ,040

c  3.39 2

La subasta se celebrará en los, término*? preven por 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en úaarki *nt d £>xrec- 
010n general de Obras publicas , en el Muiisierio < ^  Fomento,
y en Guadal ajara ante ei Gobernador de la orovñücí hallándos^ 
en ambos puntos de manifiesto, para coi o e iú  ¡auto dei pú
blico, los Aranceles, el pliego de condicionen 4 & aeraies publi
cado en la Gaceta del D7 de Setiembre de í s l l ,  y e] c|e ]ag par_ 
ticül&res para esta con trata.

Las proposiciones pr«st?iitaráa en pliego? , cerrarlos, arre- 
fiándose ex&ot&mexise ai que sigue-; y ia cantidad que
lia de consignarse p r e v i w n i o  garí? atia para tomar 
parte en esta subasta sera úz 2.250 pesetas ©r , dinero, ó bien en 
iteei-oü do ia Deuda pública al tip^ m aw  ¿0 el Reai de
creto de 29 de Agosto de 1876; debíenéo a aompañarse á cada 
pliego é  oocuiuento que acredite haber m&J ,¡z/¿ao el depósito del 
modo que previene la referida instrus/éu/

No se aunn-uran posturas que uo ín a| impc>ne del pre
supuesto anual de dichos portazgos*

En el caso de que res ?i. i ten dos o tfkh? proposiciones iguales, 
se celebrara, únicamente entre su& .va? ores /una segunda licia- 
taeion abium  en los términos n.OH por b¿ citada ins
trucción; séendo la primera meis^a. p ,¡r lo ?ar.n«*s de ÍÜÜ pese
tas, qtn?d&i¿do las daniás ;;a-. los licitadores siempre
qua no b’¿4 'eu de 10 pesetas.

Madrid 4 ele- Agosto. :<;í Director general, el Ba-
ron <ie OovauoUé ^

’-V: odelo p' ro-pos^cion.
i ' i l ,  r  , vam de, . r . m íter&áü dei animcio publican© 

%on fec 4 Agosto ’ ¡  de coíidicion«s y requisitos
que '•q ¿aí qem  aaa ei on publica su basta üe los der*-
uhr Kr e A i‘ay?eoi que se oe poeu ’cs per-taz^cs do Guadala-
jara, Torija (mixto) y AVd dea d^l Finar (tnixio), ^  x'mpie- 
í'dev» n tow&i a su oargo 1/. recaudación ue ooohos 
con estrictü sr.jeciau a expresados rer ai si tos y condiciones, 
pov U can tifiad ú© , .av pesetas anua) =:>.

(Aquí la \>roposici*aq,,|i-(e m  haga, ? ó ruujorand^
íísa y üann'meitie M V p© fijado: pe/o que se*,4
<imociada tafia propnf r o ^etermi?

i'*, paiitiúafi. nn úcsefaL ta en lf,tr*v
ú  v \o pú Jim %  oúreesú

(Fecha y ílrms. úed 'nrcPonante.Á

En virtud de lo dispuesto por B&ai cleercto -ilt 23 do Se
tiembre de 1877, esta I&rt>ce4on ha sehaĵ adv̂  el dia &
del próximo .mes de Se$iem¿ure>, ¿ la una de la para el
arriendo en pública subasta ée ios 4ereehos áe Aaranctd exigi- 
bles por término de dos años en ed portazgo que á coLÚinua- 
eion se expresa, p«rtenerienie á 1& Barretera de ^rcer ¿ráeTi 
de Palencia á Tinasaayorvprorjacia de F&leneia,

Presupuesto anual» 

Pesetas*
Yilloldo, con Arancel de % miriámotre^.-.» 41500

La subasta se celebrará en lo^ tém lao^  prevenidos por la 
SBgtruceicn de 18 de Marzo de 1852, en MMÉdd &nta la D ire»- 
csM>n general m  Obra^ públSeas, en el Minióte rio de Fomento», 
y  en Falencia ante eh Gobeimado^de lsv pro’riíjci^; haMándoise 
em ambos puntos de m anijaste, para coneeimienlo del pú* 
láíi-eo, les Aranceles, el pliego do con clic loaos g^ner-ades pu— 
binado en la Gaoeta del 25*'áe Setiembre- 1377, y  e l de Jas*, 
articulares para esta* contrata.

 ̂Las proposiciones m prez«entar*ánen plíe.p^'Ceáwdc^ arré- 
g-IíándoÉ¿ exactamente al medeio <que sñgue; j } la e&ntid^d quea 
ha de consignarse préidamente como .g&@&ntí&par& tomar parte?

esta subasta-, será-de 7B9 > pesetas en dinero * ó Men eni 
efectos ée la Deuda pública ai tipo-marcado oca el B®al decreto ‘ 
£̂ ©29 de Agosto, do 1878; def i enda» á o&da "pliego 
el documento qjp» acradáte h&ber realizado al éep.ósilo deFmodo 
(pe previene la  roferMa ins$rucekm.

No se admitirán pc$Bturc4& q.u© no-cubaran si -imparte rhd pre- 
s^p-uesto anualído di abo pcH&zga»

En el caso de quo resultan des- ó xTíis- preposiciones igua
las, se eelebreiaé*., únk&ment© sushaute^s-, u-na secunda 
ieRaeien abrevia emlos timamos prescritos por la» citada ins- 
^uccljo ; siendo la primera me¿pra p&r. lo ¿ónoa- de Í M  p e -  
setas, q uea?x ido Xas demás-á-voluntad de lo^licitadore©*si¿m* 

que nc 1 >^en de 40- pesetas.
Madrid 4 ée Age«to áa i879.=5sBl Director general, el fía-> 
d& Co ve^á-onga.

Modéío de f^opo siú io n .
IX N. í i n vecino d e .. . . . ,  enterado del anímalo pxMcade 
teeh a 4-áe Agesto úláimo, y de l&s conMciones y r^.uisitos 

|Utf se 1 ó: Agen para ei arrienda en pública subasta ú* los de- 
reehm  de Arancel que se devenguen en el portazgo de TilloM©* 
i© eGáau promete á tomar á su e&rgo la recalcación de dichos de- 
?@&h©s , con estricta sujeción á tes expi?esadcB requisitos y

ñones, por la can tí dad d e .   posstas anualíss.
qui la proposición qu® se haga, admitiendo ó mejorando- 

asa ' y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sem. 
¿hada toda propuesta ©n qu&no so exprese determinada- 
te la cantidad en pes&tes y eéntim&s, escrita en letra, qua 

 ̂y roponente ofrece.)
íFacha y firma dei proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del próximo mes de Setiembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel ex ig í- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente k la carretera de tercer orden 
de Palencia á Tinamayor, provincia de Falencia.

Presupuesto iil&u&Í .
Hset&s.

Villsnueva, con Arancel de 3 rniriámetros. 4.900
L* subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid anu? )& Dlree- 
0ÍOIJ genera) de Obras piibücas, en si Ministerio de Fomento», 
y en Palencia ante el Gobernador de ¿a provincia; hallándose 
¿ui ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ¿os Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el do las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamerm como garantía para, tomar 
parte en esta subasta será de 820 pesetas en dinero, ó bien en  
efecto» de la Deuda pública al tipo mareado en el Rfí«D decreto 
de 29 de Agosto de 4870; debiendo acompañarse á caos pliego 
ei documento que acredite habar realizado el depósito fiel modo 
que previene la referida instrucción..

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménns do 4.(30 pestes*, 
quedando las demás á voluntad de los licitad©?©© siempre 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 4 fe Agosto de 4879.«=»EI Direete** general, el But
rón de Covadongífc.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e . , , ,  enterado á&l anuncio publicad a 

eon fecha 4 de Agosto nltiBio, y do las condiciones y requin
tos que se exigen par-a el arriendo en pública su casta ¿e los 
derechos de Arancel que se devengues, en ei portazgo tía Vi- 
llanuova, se compro*mete á tomar á su cargo la mea tifiar ion 
de dicho# dereches, con estricto sujeción á ios expw&ROs re
quisito*, y condirioriefc, por la cantidad d e .. . . .  pesetas ^nnaies.

(Aquí la propon icion que se haga, admitiendo ú (nejov^üüu 
lisa y Uanam«r«iW e) tipo fijado; pero a?ivirtiendo .̂{tus 
desechada ts>á.v> propuesta en que no se expresa deim w ih ida
mente la czMúid ad en pesetas y céntimos, escrita en qua 
el proponfcaAtt \>frece.)

(Ffcha y firma dei propon©» te.)

^irtúai de lo díspnettto por Real deem íb  u-a 23 da 
Me1 úhr- de 1877, esta Direcoion general ha señalado e( 5 
de , proxi’ iso mes de Setiembre, á ia una, de la tarde, ¿i,
©'.*riendo en pública subasta fie jos dereoLos de Arancai  ̂xigi~ 
Lies por término (le dos año» en el porbasgo que á noy tir ua- 
rioí* se» expresa, perteneciente á ¡a carralera de terctr ^rden 
de Patencia á Tinamayor, provinria de Falencia.

Profanes*  ̂ \nual. 

if& ¿tas.
1 Oervera del Rio Pisuerga, ecn Arancel de

2 miriámetres   *  ............   6.000
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Le subasta se ©alebrará en los -términos prevenidos por la 
instrucción de 48 ás Kfcrxa de 1832, m  Madrid ante la ifirec- 
©los general-de O tas  f  úblie&s,-. en el • Ministerio .de. Fomento, 
y  m  prienda ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de 'marntoto^para ■conocimiento del .-públi
co los Aranceles* el pliego de condiciones generales. publi
cado en la Gaceta del%5 de Setiembre de 4877, y el cíe las par* 
tieulares para esta contrata*

Las. preposiciones' se presentarán en pliegos, cerrados, &r~ 
reglándose fotactameme al modelo .que sigue .; y la cantidad 
qu* toando consignarse previamente como garantía para-tomar 
parte en esta subasta será de á r p e s e t e  en dinero, ó bien en 
©íecte de la Deuda 'pública al tipo mareado en.el Real, decreto 
de 29-de Agosto de ¿€76; éebiendo...¿iw;om|)aírarse-4  oadavpliego 
el documenlo -cíu© ŝred-t'̂ o haber « ean^ado • el deposito del 
modo -au© previene la referida in&taoeek»u

I^0 ge admitirán posturas que no cubran el importe dei 
presupuesto axiu&l de-'úiíiho portazgo*

Un el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les m  celebrará, iónicamente entre sus «tores-, una • segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo minos de 100 pese- 
t e ,  quedando las demás á voluntad ,d© ios licitado-res siempr© 
que no bajón de 40 peseta®»-

Madrid-i de Agoste de 4879.»*Ei Director generaL, el B&- 
roo, -de Covadonga,

Modelo de proposicion.

Bo'BLB.,-vecino de. . ..**  enterado áel anunciópub Jicad© 
con fecha 4de ■ Agesto último, y de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subast a de 
los derechos de Arancel qu©'se devenguen en ..el portazgo de 
€ervera del Rio Pi&uerga, se-compromete é, tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción & Los 
expresados requisitos y condiciones, por-la cantidad de^> . • 
pesetas anuales.

(Aquí la preposición que m  haga, admitiendo ó mejorando 
lisa-y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo-, que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en- pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que©1 proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de 8e 
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 1 
del próximo, mes de Setiembre, á la una de la tarde, para e 
arriendo en .pública subasta de los derechos de Arancel ©xigi- 
bles por término-de dos años en el portazgo que á continua- 
eion se expresa, perteneciente á la carretera de tercer órdes 
de Paleada á Tinamayor, provincia de Palencia.

Presupuesto anual. 

Pesetas.

CJamasobres, eon Arancel de % miriámetros 3.100
La sutmsta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción da 48 de Marzo de 4888, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Palencia ante el Gobernador dé la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 85 de Setiembre, de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones s’e presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente v i modelo que sigue; y la cantidad que 
na de consignarse pré viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 520 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
©1 documento que acredite Laber realisado el depósito del modo 
que previene la referida ins truccion.

No se admitirán posturas ■ que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entr e sus autores, una segunda li
citación abierta en los lérraín os prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménes de400 pesetas* 
quedando las demás á voluntad tWlos licitadores sieítnpre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid! de Agosto d® 4879.== $£Director general, el Ba
rón d® Oovaáonga,

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterada del anuncio publicado 

eon fecha 4 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pút féca subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en <el portazgo de Cama- 
sobres, se compromete á tomar á su caí 'fo la recaudación d@ 
dichos derechos, con estricta sujeción á 1 >s expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.. - * pesetas anuales.

(Aquí la proposición que -se haga, admh fondo ó---mejorando-- 
lis&y llanamente el tipo.- fijado; pero adv atiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se oxpi -$se determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, esci en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del pnq fuente.)'

Universidad Central.

Secretaría general.—Primera enseñanza d
Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes dt > 4 de Mayo 

de 4875 y 4.® de Marzo de 4879, los Maestros y Mâ  tetras que 
sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó 
superior dotación á las qu© aspiren pueden solicitar ,ui tras
laciónpor concurso á las que resultan vacamos en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Barajas de Madrid y primera de Giempozuelos, cho

ladas con id sueldo anual de 825 pesetas cada una.

Escuelas de niñas.
La de Talamanca, con el sueldo anual de 333 pesetas, <
La de Camama de Esteruelas, con el de 800.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La de Granátula, con el sueldo anual de 825 pesetas*
-La de Alcoba; con el de 500.

PROVINCIA DE CUENCA*

Escudas 4c niños.

La - de- 'C&sfojon, -con el sueldo anual d e *685 pesetas.
La de CeraceniOa, -con -el de 500.
La de Vilknueva de Guadamsjud, «con ©i de 437*50.

Escuda de niñas.

La 4a Heos-rejos, con el sueldo anual &e 446*50 pesetas.

‘PROVINCIA -DE SE00VIA. .

Escuelas de niños.

La de Aldealengua de Pedraza, con el smeld-o anual de 685
poetas,

La «de Arroyo de Cuéllar, con el de <500.

«PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niñas.

La de San Reman* con el sueldo anual de 625 pesetas.
Los aspirantes .-remitirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta■ de Instrucción pública de la provincia á que corres- 
panda da ••vacante en-el término, de. 30 días, á ,contar desde la- 
¿fecha em-que el respectivo Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que de órden del Exemo. • Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimien
to de los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por ecte edicto.

. Madrid .5 4e Agosto de 4879.^=E1 Secretario general, José 
de Isasa. .

En virtud de lo dispuesto en la regla 4.a de la Real órden 
de '7 de Junio de 4850,eniade 4.® de Marzo último y demás 
prescripciones vigentes, se proveerán por oposición en Setiem
bre próximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE SEGGVIA.

Escuela de niños.

I La de Escalona, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas;
elt ^sada á la clase de oposición por acuerdo espontáneo de su 

I. Ay 'untamiento.

Escuela de ninas.

L, .* de Navas de Oro, dotada con el sueldo anual de 500

^eSgg proveerán asimismo por oposición en el citado Setiembre 
todas Íí ^  Escuelas de esta clase pertenecientes á la provincia1 
de Segó via.que vacaren hentro del corriente mes hasta el dú 
de emper- ^  los^ejercicios.,,  ̂ ;

Los as -pirantes presentaran sus solicitudes documentadas er 
la Secreta ria Jun â de Instrucción pública de la referida
provincia t ’res ánfces por lo ménos de terminar el mes de
la publicaci Gn esíie edicto en el Boletín oficial de la misma.

Según la disposición 5/ de la citada Real órden de 4.° de 
Marzo del co oriente año, los ejercicios deberán verificarse en 
dicha capitale >s tercer dia de espirar el plazo de esta convo- 
catoria, en el i ’oeal, dia y horas que en virtud de lo prevenide 
en la regla 44 t Cltada Real orden de 40 de Agosto de 4858 
determine el 1 ^ibunal, que se constituirá y ífuncionará con 
arreglo á lo disp ^esto en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.

Los meses en Q[ue ^an de verificarse las oposiciones de 
Maestros y Maest rafí en las provincias de este distrito uni
versitario son los siguientes: en Mayo y Noviembre las de
Madrid* en Junio y Diciembre das de Ciudad-Real; en Enero
y Julio las de Cuenc. a» Guadalajara y Toledo, y en Marzo y Se
tiembre las de SegoVi *a; _ Tt - -j j

Lo que de órden di ®* Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la Gacet ^  M adrid y Boletín oficial para cono
cimiento de los Maestre >» 1  Maestras que deseen tomar parte
en las expresadas oposie „  . . . T f

Madrid 5 de Agosto 1 4879.— El Secretario general-, José
de Isasa.

Conforme á lo dispuesto en, los artículos 485 y 487 de la 
ley de Instrucción pública vi^ Tente, y en la Real órden de 40; de 
Agosto de 4858, han de provt por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

pr o vin c ia  de m adrid .

Escuelas de ¡> niños.

Las de Rozas de Puerto Real y fc. ^  Fernando, dotadas con 
el sueldo anual de 625 pesetas cada u ’ua.

La de Pelayos, con el de 300.
Las de Canillas, Canillejas, La Ahu Tneda, Sevilla la Nueva 

y Valdepiélagos, con el de 275.
Las de Batres, El Berrueco, Campoa. ’yillo, Cevera de Bui- 

trago, Cubas, Fresno de Torote, Gargant illa, Gascones, La Hi- 
ruela, Los Hueros, Horcajuelo, Madarcos, Navalafuente, Navas 
de Buitrago, Paredes,Piñuecar, Puebla de. la Mujermuerta, Re
dueña, Robledillo de la Jara, Rivas de Jai *a,ma, Siet: iglesias, 
La Serna, Serrada, Torremocha, Torrejon d*  ̂1& Calzada, Val- 
verde, Valdemanco, Valdemaqueda, Ventur ada y Villavieja, 
con el de 250.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL. '

Escuela de niños.

La plaza de Auxiliar de la Escuela elemental d e  Manzana
res, con el sueldo anual de 550 pesetas.

Escuela de niñas. -

La de Granátula, con el sueldo anual cJe 550 pesetas^

PROVINCIA. DE CUENCA.

Escuelas dé niños.

La de La Pesquera, con el sueldo anual de t>85 pesetas.
La de Pajares y Villasecai con el de 500 (asistencia simul

tánea de mañana y tarde respectivamente).
La de Casas de Oarcimolinar con el de 375.
La de Pejaroneillo, con el de 342*50.
La de Salmeroneillos, con el de 250.

Escuela de niñas.

La de Zarza de Tajo, con el sueldo de 446*50 pesetas*

PROVINCIA DE GUADAL A JARA.

Escuelas de niños.
La «do Tar&eena, con el sueldo de 500 pesetas.
.La de Beñaiva, con el de 448*50.
Lado Vülaseca de.Henares, con el.de 403.
.La -de Olmeda de Jadraque, con el de 385.

I Las de Gasülnuevo, Mesones y Zarzuela de G al ve, con el
I de :25CL
i La de Cuevas Labradas, con el de 248-75.
i La de A-lique, con el de 225.
i La de So toca, con el de 840.
8 La -de Jócar, con el de 206.
j La de Oter y Villanueva de la Torre, con el de 2C0.
I La de Torronteras, con el de 490.
& La de Fuembellida, con el de 488*27.
J La de Navas de Jadraque, con el de 487*50.
j Las 4e Padilla del Ducado y Rivarredonda, eon el de 485

La de Anchucla del Pedregal, con el de 482*50.
La de Armuña, con el de 480.
La de Torrevalde&lmendras, con el de 478*73.
Las de Olmeda del Extremo é Isabela, con el de 475.
La de Robredarcas, con el de 472*50.

) j  de Laranueva, Muriel y Va ¿tablado del Rio, con el 
de 1 70.

La de Santamera,, con el de 466*50.
L| de Tordelp&lo, con el de 460.
La de Rebol losa de Jadraque, con el de 435.
La de Valdeaveruelo, con el de 450.
La de Fraguan, eon el de 446*25.
La de Cardeñosa, con el de 427*50.
Las de Cabezadas y Matillas, con el de 422*50 
La de Ncveila, con el de 448*75. ; , *
La de Iniéstola, con el de >400.
Las de Mojares y Valdealmendras con el de 88*75 
Las de la Barbolla, con el de 77*50.
La de Querencia, con el de 74*60.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.

, £ *? 'de V«g5S df  Matuíe y Sacramsnia, con el sueldo anua de 62b- pesetas cada una. Ud
La de Aldeahuela dei Codonal, con el de 325.
Las de Olmillo y Santovénia, con el de 875.*
La de Mata de Quintanar, con el de 485

de ISO dC S° t0 Sepúlveda y ValIes de Puentidueñá, cou e 
La de Búrgomillo, eon el de 400.

Escuela de niñas.

La de Pradeña, con el sueldo anual de 550 pesetas.'
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado los 

Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y deeénte 
para sí y su familia, y las retribuciones de los niños v niñas 
que puedan pagarlas. J

Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra á la respectiva Junta provincial en el término de un 
mes, á ^contar desde el dia en que el correspondiente Bo- 
letin oficial publique este anuncio, acompañadas de certifi
cación de buena conducta, expedida por la Autoridad com
petente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legalizada 
por el Secretario de la Junta provincial y visada ñor el Presi 
dente, en la que harán constar, bajo *u firma, todos los que 
reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en Ja Real orden ántes men
cionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas todos, los Maestros de primera 
enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud 
de que habla el art. 484 de Ja ley; para las de párvulos los que 
á falla de título posean el certificado de aptitud expedido por 
la suprimida Escuela Normal de párvulos; para las elemen 
tales, cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños v 
á 500 en las de niñas, todos los Maestros con título; para las de 
la misma clase, cuya dotación exceda de las cantidades ex
presadas, los Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas 
también por oposición ó por ascenso, conforme al art. 487 de 
la ley, siempre que cuenten tres anos por lo ménos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo de Ja Escuela á que 
aspiren no exceda en más de 275 pesetas del que disfrutan* 
para las Escuelas superiores los Maestros con título de esta 
clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos.

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposición podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial para 
conocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por este edicto.

Madrid 5 de Agosto de 4879.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

Escuela Normal Central de Maestros de primera 
enseñanza.

El dia 4.® de Setiembre próximo darán principio en este 
establecimiento los exámenes de asignaturas, verificándose á 
continuación los de reválida para Maestros Normales, superio
res y elementales. Las hojas impresas que deberán presentar 
los alumnos para ser admitidos á los mencionados exámenes 
de asignaturas se facilitarán á los interesados en la Secreta
ría de esta Escuela desde el 45 al 34 del corriente mes.

La matrícula para el curso de 4879 á 4880 quedará abierta 
el 45 del referido mes de Setiembre, cerrándose definitivamen^ 
te el 30 del mismo. Los requisitos que se exigen para ingresar 
en la Escuela se expresan en-el anuncio-fijado en la portería 
de la misma.

Madrid- 5 de: Agosto de 4879.— E1 Secretario, César de 
Eguílaz. X —466

Escuela Normal Central de Maestras de primera 
enseñanza.

El dia 4.® de Setiembre próximo darán principio en este' 
establecimiento los exámenes de asignaturas, verificándose 
después los ejercicios de reválida para Maestras superiores y 
elementales. La matrícula para el curso de 4879 á 4880 so 
abrirá el 45 del referidoi mes de Sotieml^e^queíiando definiti
vamente cerrada el 30 del mismo.

Las aspirantes podrán presentar sus solicitudes en esta Se
cretaría. de diez á doce de la mañana.

En el anuncio fijado en la portería de Ja Escuela, Arco do 
Santa Maria, 4, principal, se expresan los requisitos que se 
exigen para la matrícula.

Madrid 5 de Agosto de 4879.—El Secretario, César dé 
Eguílaz. XL-467
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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

D iputación p rov in cia l de Madrid.
Esta Corporación en sesión de hoy ha acordado sacar á li

citación pública el suministro de bacalao que por término de 
un año necesiten los establecimientos de Beneficencia depen
dientes de esta provincia, al tipo de una peseta 30 céntimos 
kilogramo; fianza provisional para tomar parte en la subas
ta 1.131 pesetas, y como definitiva el 20 por 100 del importe de 
una anualidad al precio del remate, según el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que estará de manifiesto en esta 
Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, 
de doce á tres de la tarde.

Eí remate tendrá efecto el dia 80 del corriente, á las once 
de la mañana, en la Casa-Palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2. .

Madrid 1 / de Agosto de 4879.=«E1 Diputado Secretario, Ra
fael San Martin de la Yara.

A dm inistración  económ ica de la  p rovin cia  
de Barcelona.

No habiéndose presentado en esta Administración econó
mica D. José María Huid ni ü. Manuel Herrera Bengoechea, 
empleados que fueron de Aduanas, á pesar del llamamiento 
que se les hizo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de 
esta provincia en 25 y 27 de Junio último respectivamente, he 
acordado declararles en rebeldía, corno se verifica por el pre
sente, para que produzca sus efectos en el expediente de al
cance de las declaraciones de la Aduana que en esta Adminis
tración de mi cargo se tramita.

Barcelona 2 de Agosto de 1879,=E1 Jefe económico, Juan 
M&dramany.

Administracion del Correo Central.
Aviso al publico.

; ~  Anticipada á las 7C30 de la tarde la salida del correo para 
Aragón y Cataluña á la misma hora en que sale el del  ̂Norte, 
es de todo punto indispensable anticipar á la vez la última re
cogida de los buzones y recepción de los periódicos.

En su consecuencia, los buzones del interior se recogerán 
á las 4*30 tarde.

Los del Correo Central á las 5*30.
Ultima hora de recepción de los periódicos á las  ̂ 5*30, ex

cepto les dirigidos á Andalucía, que podrán recibirse hasta 
las 7, así como la correspondencia.

Alcance para ei Norte, Aragón y Valencia hasta las 6*30. 
Alcance pa</a Andalucía hasta las 7*80.
Las variaciones mencionadas tendrán principio desde ma

ñana 7, y se anuncian al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Agosto de d879.=Por el Administrador, Eu

genio de Velasco. '

SECCION DE LISTA.

Carias áiMnidas por falta de tranqueo el 5 áe Agosto 
de 1879.

Núm. 105 A. Torre é hijo.—Munilia.
406 Andrés Anaya.—Marazoleja.
107 Antonio López.—Torrejón.
108 Antonio Orozco.—Alicante.
109 Antonio Perez,—Málaga.
110 Basilio Elcrga.—Alzóla.
d il Clavarino y hermano,—Málaga.
112 Dionisio López.—Toledo.
113 Estéban Benito.
114- Estéban Tejedor—Fuencarral.
115 Francisco Acoreno.--MonistroL 
416 Francisca Quirós—Navas del M.
117 Juan Alcoberro.-—Barcelona.
118 José Gassí.—Valencia.
119 Juan Alcoberro.—Tinenys.
120 Julián Gutiérrez.—Tembleque.
121 José Gutiérrez —Sevilla.
122 Jaime Bache.—Cartagena.
123 María Nicolás,—Paredes de Tajuñi.
121 Mariir¿ sz Herrero.—Alicante.
125 Mariano Aguilera.—Brazacorta.
126 Nemesia PagárUábal.—Somorrostro.
127 Pedro Andrés.—Zaragoza.
128 Rafaela Martin —Alcañices.
129 Rafael Aparicio.—La Granja.
130 Rosa Guardia.—San Sebastian.
431 Reyes Guio.—Esealonilla.
132 Dominica Izagas.—San Ildefonso.

Madrid 6 de Agosto de 1879.== El Administrador, Martin 
Botella,

Gabinete Central de Telégrafos.
!W m i m U  los telegram as h m  p o i i i u  en tregarse  4  los

áeitinat$>ri&$.
Día 6.

^   m il wwn i ~r"Tn~n..................

liStacIoi de . oesmonio.

Barcelona.   Marqués de Cano... *
Gijon.....................  Alonso Rico,. . . . . .  Villanueva.
P a r ís . . . . .............. Marqués de Cabra.. »
Aranjuez...............  María Angeles. . , . .  Plaza del Angel, 5.
Irún.......................  Albert Gallip  Alcalá, 17 triplicado,

tercero.
San Sebastian. . .  Rufina Clemente... San Jorge, 7 duplica

do, principal.
Málaga.. . . . . . . . .  Rafael García Mo

rillo .. — . . . . . . :  Pelayo, 54, segundo.
Tarragona  Juan Jiménez   Cabeza, 31.

Madrid 6 de Agosto de 1879.=«E1 Jefe del Gabinete Cen
tra l, Julián Alonso Prados.

H ospital m ilitar  de Gerona.
La Junta económica del Hospital militar de esta plaza 

hace saber que no habiendo dado resultado por falta de lici
tad ores la primera subasta intentada el dia 14 de Junio ú lti
mo para contratar por el término de un año el lavado de ro 
pas necesario para el servicio de dicho establecimiento, se 
convoca por el presente á una segunda subasta, que ter¿drá 
lugar el dia 9 de Setiembre próximo, á las once^de la íntóana, 
ante la expresada Junta en la Dirección del citado Hospital,

con sujeción á los pliegos de condiciones y de precios límites 
que rigieron para la primera subasta, y se hallan de manifies
to en ia Comisaría de Guerra interventora.

Gerona 2 de Agosto de !879.=Por acuerdo de la Junta, el 
Comisario de Guerra, Interventor, Secretario, Pedro de Arjona.

H o sp ita l m il i ta r  de T o r to sa .

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital m ilitar 
de esta plaza, hace saber que no habiendo tenido efecto la pri
mera subasta de víveres, alumbrado y combustible del citado 
establecimiento por falta de licitadores, se convoca á una se
gunda, que tendrá lugar á los 30 dias después de publicado 
este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, y hora de las 
diez de su mañana, en la Dirección del mismo Hospital, en 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones todos los 
dias laborables desde las ocho á las diez de la m añana, y por 
la tarde de cuatro á seis; exhibiendo á quien lo solicite el 
pliego de precios límites tres ó cuatro dias ántes de la cele
bración de la subasta, sin embargo de fijarse en los sitios de 
costumbre con dicha anticipación.

Tortosa 4 de Agosto de 1879.*=Juan Serrano.

In te n d e n c ia  m il i ta r  d e  C a ta lu ñ a .

Estado de ¡os precios límites que deben regir en las subastas 
anunciadas para ¡os dias 11, 12 y 13 de Agosto próximo, con 
el fin de contratar el servicio de subsistencias militares de las 
localidades que á continuación se detallan.

PRECIO LÍMITE. 

provincias. LOCALIDADES. y™ 11 X T odede pac. de cebada. UBr paja.
Pesetas. P esetas. P esetas.

Badalona.. . . . . . .  0*25 0‘79 6*00
> Berga...................  0‘26 1‘13 060
\ Cardona   0*26 1*03 7*70

_ 7 J Gr ano1 le rs . . . . . .  0*26 0‘82 5*50
Barcelona. . . . ( Manresa..............  0‘25 0*99 6*18

i Mataró.................  0*24 0*72 6*05
f V iílafranca...... 0*24 0*78 5*50
\ VichyConanglell. 0*26 0*91 8*25

~ jH ostalrieh   0*24 1*51 9*90
 í Puigcerdá  0*27 1*31 7*70

( Agramunt    0*25 0*77 5*50
Lérida. (Cervera............... 0*26 0*67 5*72

( T árrega ... . . . . . .  0*24 0*64 3*57
( R eus. . . . . . . . . . .  0*24 0*81 7*59

Tarragona . . .  < V alls.................. . 0*25 0*81 5*95
(T o r to s a .. . .   0^24 0*87 7*93

Barcelona 30 de Julio de 1879.=E1 Jefe Interventor, P. S., 
José de Lasarte.=Aprobado.=EI Intendente, P. O., el Subin
tendente, Comisario de primera.

In te n d e n c ia  m il i ta r  d e  A rag ó n .
El Intendente militar del distrito de Aragón hace saber que 

á las doce del dia 18 del corriente mes de Agosto se celebrará 
una pública y simultánea licitación en esta capital y en las 
plazas de Teruel, A^añiz, Jaca, Calatayud, Monzon, Mequi- 
nenza y Barbastro para contratar á precios fijos el suministro 
de subsistencias en un año á las tropas y caballos del Ejér
cito estantes y transeúntes en dichas localidades, cuyo acto 
tendrá lugar en esta Intendencia y en las respectivas Comisa
rías de Guerra, en los puntos en que estas existan, ó en su 
defecto en las Alcaldías, con sujeción al pliego de condiciones 
qae se halla de manifiesto en las mismas y precio límite que 
se publicara oportunamente; debiendo presentar las proposi
ciones redactadas en papel del sello 11.*, sin cuyo requisito no 
tendrán valor, cerradas y arregladas al siguiente modelo, 
acompañadas del talón del depósito hecho en las sucursales de 
la Caja general de Depósitos de cualquiera de las tres provin
cias del distrito, de 400 pesetas para la de Teruel, 300 para la 
de Alcañiz, 900 para la de Jaca, 1.500 para la de Calatayud, 
600 para la de Barbastro y 250 para los demás puntos; todo 
coa arreglo & lo dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 é instrucción de 3 de Junio del mismo año y disposi
ciones posteriores.

Zaragoza 4 de Agosto de 1879.-D3árlos ClauselIs.=Enrique 
Lacadena, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   so compromete á hacer el servicio
de subsistencias (en tal punto), con. sujeción al pliego de con
diciones que regirá en la subasta, á los precios siguientes:

V Pesetas. Cénts.

Por ración de pan ¿e 70 decágramos 
(24 onzas, cinco adarmes caste
llanos) . . . . . . . . . . . . . . . ............ >

Per id. de cebada de 6*9375 litros
(seis cuartillos). .......... »

I Por quintal métrico de p a ja  ___ »
I (Fecha y firma del proponente.)

J u n ta  eco n ó m ica  de A rti l le r ía  d e  la  F á b r ic a  
de Ó rb a ice ta .

El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma, hace 
saber qae debiendo procederse, según orden del Excmo. Sr. Di
rector general de Artillería de 26 de Julio, á segunda subasta 
para contratar el servicio de conducción á este establecimiento 
de 20.000 quintales métricos de mineral de la mina de Arru - 
llandieta, en término de Valeários; 10.000 quintales métricos 
de lam in a  de 'Oroit-Bételu; 24000 cargas de carbón délos 
montes inmediatos, y 3.000 cargas de leña desde los montes cer
canos á la mina de Arrullandieta á esta misma mina, se invita 
por el presente anu ncio á das ,personas que deseen interesarse 
y deseen tomar parte en dicha segunda subasta que deberá te
ner lugar á las dooe del décimo .dia, á contar desde el siguiente 
.al en que se inserte este anuncio en la G aceta de Madrid, con 
Arreglo á lo establecido por el art. 2.°'del Real decreto da 27 
de Febrero de 1852. Podrán presentarse proposiciones en. plie
gos cerrados desde 10 minutos ántes de celebrarse el 'acto en 
la expresada dependencia, en la que están de manifiesto los 
pliegos de condiciones bajo los que se deberán ejecutar estos 
servicios.

El modelo de proposición inserto en h  coxiGieic n 6D es e] 
que se expresa A1 con tiMáoiOn:

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado deí _ anuncio in

serto en el núm  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín ofi
cial de la provincia de Navarra, y pliego de condiciones á qua 
se refieren, documentos ámbos relativos á 1a conducción del 
mineral de la mina de Arrullandieta, termino de Valeários, de 
la mina de Orox-Betelu, el carbón de los montes á esta Fábrica 
y leña de los montes inmediatos á la mina de Arrullandieta á 
esta, se compromete á verificar dichas conducciones al precio 
de (en letra) pesetas y . .  .. . céntimos de peseta por quin
tal métrico de mineral de la mina Arrullandieta, y . - . pe~ 
setas y . ... . .  céntimos de peseta por quintal métrico de mine
ral de lam ina de Oro%-BeteluTy  pesetas y  céntimos*
de peseta por carga de carbón de los montes^ y    pesetas
y  céntimos de peseta por carga de leña (sin rasp&durcvni
enmienda^ acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma.)
Fábrica de Orbaiceta 2 de Agosto de 4879.=E1 Secretario^ 

Felipe Blanco.=V.# B.*=E1 Presidente, Luis Alix.

Superintendencia  de las  m inas de a so g u e 
d e Alm adén.

A las doce de la mañana del dia 26 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superin
tendencia la primera licitación pública para contratar el servi
cio de extracción de escorias de los hornos de destilación du
rante la campaña de beneficio de las minas de Almadén, cor
respondiente al año económico de 1879 á 1880, bajo los tipos 
fijos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia.

La baja consistirá en un tanto por 400.
No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 

si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con

formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor, y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Caj&s designadas al efecto la cantidad de o0 
pesetas por cada par de hornos en dinero, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado. . . .  -

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las mas 
ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 
aviva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes 
de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se decla
rará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con 
prioridad. , r

Para garantir el cumplimiento de los contratos quedaran 
retenidos los depósitos de los rematantes hasta la termina
ción de sus respectivos compromisos, y además presentara en 
el acto cada asentista un fiador abonado á satisfacción oe la 
Junta.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta. ^

Almadén 4 de Agosto de 1879.=P. O., Eusebio Oyarzabal.

Modelo de proposieion.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de escorias de 103 hornos d© 
destilación durante la próxima campaña de beneficio de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1879 
á 1880, sé compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por 
el de los hornos denominados (los que sean) á los precios que 
determina la condición 4.a (y en caso de que se haga baja, se 
agregará con la baja de   expresado por letra) por luu).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L .

Alcaldía comtitucionaL de Málaga.
Por el presente se llama á quien se ostente dueño del solar 

que existe entre las casas números 19 y 21, calle del Cristo de 
la Epidemia, de esta ciudad, pava que dentro del plazo de 
cuatro meses acuda á producir si js títulos, y en su defecto se 
venderá en subasta pública, como dispone la ley.

Málaga 18 de Abril de 1879.- ¿Por orden, Manuel Souviron.
X—170

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS  ECLESIASTICOS.
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. D. Fulgen
cio Gutiérrez Coloms r , Presbítero, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Carden americana de Isabel la Católica, Vi
cario eclesiástico fie  esta Corte y su partido, se cita á Juan 
Fernandez Cande ,, natural de San Pedro de Eiomol, hijo de 

. Antonio Fernanchez y Rosa López, cuyo paradero se ignora, 
para que en el i mprorogable término de 15 dias, contados des
de el siguiente al de la inserción del presente, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, A á conceder ó negar el consejo prevenido en el 
artículo 45 fie la ley de 20 de Junio de 1862 para el matrimo
nio qqe intfm ta contraer su hija Matilde Fernandez con Pedro 

j Antoiüó I  iombardero; en la inteligencia que de no compare- 
| cer se d r#rá al expediente el curso que corresponda y le parará 

el perjuicio que haya lugar , en derecho.
| Machrid 30 de Julio de 1879.«=Lieenciado Cirilo Brea y 
I Egea. :

JUZGADOS MILITARES.

M a d r id .
D. Pablo Artal y Abad, Capitán graduado, Tenien te, según- 

do Ayudante'de e^ta plaza.
; Habiendo desertado de esta plaza el soldado perteneciente 

al cuarto escuadrón dél regimiento caballería de la  Reina Juan 
Tejero García, á quien estoy sumariando por el delito de se
gunda deserción, cometido desde el Depósito de transeúntes de 
caballería de esta Córte el dia 24 d^ Junio último; usw do da
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las facultades que para estos casos corjceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército» por el presente cito, Hamo 
y emplazo por tercer edicto al exp resado soldado, señalándole 
esta Fiscalía, sita en el Gobiern.o militar (Mayoría de Plaza), 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de e,ste edicto; y de no verificarlo á 
dar sus descargos le pararan los perjuicios consiguientes.

Madrid 31 de Julio dfj l879.=Pablo Artal.

D. Antonio Burrlel y Manglano, Comandante Capitán.^ Te- 
Mente Ayudante del segundo regimiento Artillería de Mon
taña.

Habiéndose 'ausentado de Madrid, donde se hallaba de guar
nición, el artillero segundo de la tercera batería de dicho re
gimiento Francisco María Aguilera Caballero, hijo de Manuel 
y  de Josefa, natural de Carcabüey, provincia de Córdoba, de 
oficio l abrador, de edad 19 años, á quien estoy sumariando
por el dd ito  de deserción; usando de las f a c u l t e s  que con
ceden las Ordenanzas, por el presente cito* y emplazo 
por f/egundo edicto al expresado artillero, señalándole el cuar
tel J e  Jos Doks de artillería de esta plaza, donde deberá pre
senciarse en el término de ISO dias, a contar desde el de la 
fec"Aa,‘á dar sus descargos.

Madrid 3 de Agosto de 1879.=*=Antonio Burriel.
S e v i l l a . .

©. Joaquín Sarwwri Sobrevida, Capitana Ayudante y Fiscal 
(jjfeol segundo batallón del regimiento infantería de Vad-Rás, 

húm ero 53.
Ignorándose el paradero del soldado de la segunda compa

ñ ía  J e  este batallón y regimiento Miguel Romero Perez, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; y usando de la 

jurisdicción concedida por las Ordenanzas del Ejército, por el 
.presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al referido Miguel 

'Homero Peres para que se presente en la guardia de preven
ción del cuartel de los Terceros, ó á la Autoridad del punto 
donde se encuentre, dentro del término de 10 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, á fin de que pueda dar sus 

-descargos; en el concepto que de no comparecer en el plazo 
prefijado se continuará la causa en la forma prevenida y se 
sustanciará en rebeldía.

Sevilla 25 de Jidio de i&79.===Joaquin Sarrasí.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C o r d o b a .- D e l ic ia s

D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y por las circunstancias 1.* y
del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla

mo y emplazo á Francisco de Parras Martínez, Antonio Le
brón y Miguel Parras Martínez, todos vecinos de Linares, 
para que en el lérmino de 10 dias, á contar desde la inser
ción de esta en la G a o e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado á contestar á los cargos que les resultan en la cauta 
que instruyo con motivo del robo y homicidio verificado en la 
persona de Antonio Sánchez Romero, de estos vecinos; pues de 
lo contrario serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que Maya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D.' G.*}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
y de mi parte k s  suplico procedan á la busca y captura de di
chos procesados, y los remitan á la cárcel de esta ciudad en 

*. calidad de presos y á disposición de este Juzgado.
Córdoba iS  de Junio de 1879.=José González Perez.=Por 

y mandado de S. S., Manuel Montes.
Señas dél procesado Francisco Parres.

Estatura corno de, cinco pies y dos ó tres pulgadas, grueso, 
¿moreno claro, barba regular algo rubia como el pelo, ojos azu
les salientes; viste chaqueta clara de mezcla de lana, chaleco 
-de la misma clase, pantalón azul de hilo y sombrero blanco 
agrande, y como de 30 años de edad.

Señas ée Antonio Lebrón.
Estatura cinco piés, regular de carnes, moreno, barba cer

cada negra, pelo nsgro, ojos grandes castaños y vivos de mala 
imirada; vestido coa blusa y  pantalón (asul de hilo, sombrero 
'blanco ancho, y  como de 31 años de edad.

L in a re s .
©. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez -.é® primera instancia 

¿ \e -esta ciudad.
En virtud ¿el presente oe c ita , llama y. emplaza por tér- 

rn. \EOide 20 dias, á  contar desde su inserción en el Boletín ofi
cia, 7 y ‘G a c e t a  d e  Ma d ¡S£d, á Juan Lora Conde, natural de Vi
llar. robledo, vecino de esta ciudad, casado, m inero y de 29 
años ’ edad, para que dentro de él comparez ca en mi Juz
gado áfCfecto de instruirle de cierta providencia en causa que 
se le t %ue con otros consortes sobre hurto; apercibid© de que 
trascm 'ñdo dicho término sin verificarlo se le declarará re
belde y ¿o .parará el perjuicio que haya lugar.

Al m tiempo ruego y encargo á todos Jos Srt's. Jueces
de prime, instancia y demás Autoridades civiles y .militares
é individi tos .de policía judicial de la Nación se sirvan’ practi
car las raá. s activas y eficaces diligencias en busca y presenta
ción en este Juzgado de dicho procesado, cuyas señas perso
nales al final se expresan.

Dado en Lanares á 20 de Junio de 1879.=Rodrigo K orí- 
llo.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

Señas,
Juan Lora Conde, estatura alta, pelo castaño, ojos negros, 

Gfjüs a] pelo*, íid.viz larga, color bueno y lóarba poca. Á

M adrid.-Audienza.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un jóven lla

mado Ruperto, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignora, para que en el término de seis dias se presente en este 
Juagado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por hurto de pañuelos en Puerta Cerrada; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que se de
termina en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Pwey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención de dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, en la cárcel de Villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1879.=Sebastian Car
rasco. ==Por su mandado, Pedro López.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, en el expediente de jurisdicción vo
luntaria, y prévia información de necesidad y utilidad, se saca 
nuevamente á la venta en pública subasta por término de 20 
dias una casa con un pequeño jardín, sita entre la carretera 
de Francia y el paseo de Santa Engracia, pasado el depósito del 
Canal de Isabel II, construida en la manzana 98 del plano de 
ensanche, calle de Bravo Murillo, num. 10 duplicado, en parte 
de un terreno de 572 metros y 72 decímetros cuadrados, y 
retasada en 16.766 pesetas, á rebajar cargas, cuya finca corres
ponde á los hijos de D. Prudencio del Valle, menores de edad, * 
y á su viuda y madre respectiva Doña Celestina Dolores Ro
dríguez; habiéndose señalado para su venta la hora de las 
diez de la mañana del d iá2  de Setiembre próximo en el loeal 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, durante cuyo tiempo estarán de manifiesto en E s
cribanía las diligencias y demás antecedentes para que puedan 
enterarse las personas que quieran tomar parte en la licita
ción; con la advertencia de que no se admitirá postura alguna 
que no cubra el importe de «u retasa.

Madrid 5 de Agosto de d879.=José María Barnuevo.
Es copia para insertar en la G a c e t a  * d e  M a d r id , dicho 

dia.=V.# B.°==Barnuevo.===El actuario, Jorge Reboles. X—173

Madrid.—C o n g r e s o .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de esta villa y Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

centa Monreal Jiménez, natural de Pedroñeras, provincia de 
Cuenca, hija de Felipe y Catalina, de 27 años de edad, soltera, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, para que 
en el término de 10 dias se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa criminal que contra la misma se ins
truye por el delito de hurto; y caso de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, practiquen diligencias en averiguación del paradero 
de dicha Vicenta, y caso de ser habida sea conducida a la cár
cel de su sexo y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1879.=Enrique R uiz.=  
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, cara y nariz 

regulares, pecosa de viruelas.

Du Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta*Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto desconocido, que en el dia 22 de Abril último hurtó un 
azadón en'la portería de la casa núm. 13, calle del Fúcar, y 
cuyas señas personales y paradero se ignora, para que en el 
término de 10 dias ss presente en este Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que con tal 
motivo me hallo instruyendo; y caso de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res, practiquen diligencias en averiguación del paradero de di
cho sujeto, y caso de ser habido procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de Villa y á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Junio de 1879.=Enrique Ruiz Cres- 
p0.= Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

En virtud de providencia del £>r. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esfcn Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y emplaza á Doña Bonifacia 
Enche y Cerezo, cuyo actual 'parade.ro se ignora, á fin de que 
en el término de 10 dias comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía á dar su declaración en causa criminal formada por 
denuncia de la misma citada sobre retención de equipaje.

Dada en Madrid á 12 de Julio de d879.===Enrique R uiz .=  
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

M adrid.—P a la c io .
D. Francisco Galicia y Junquera, Magistrado de Audien

cia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Mar
tínez Lepez y á Severa Fernandez Campoamor, que han vivido 
en la calle de Pcnciano, núm. 2, y cuyo domicilio hoy se ig
nora, para que en el término de 15 dias, á contar desde la pu~ 
Micción, se presenten en dicte Juzgado, situado en el piso j

principal del Palacio de Justicia (SalesasJ á fin de prestar in
dagatorias en la causa que contra los mismos se sigue sobre 
lesipnes inferidas á Emilia Rojo y Riaza; bajo apercibimiento 
de continuar dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándoles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Encargo á todas las Autoridades procedan á averiguar el 
paradero de dichos procesados, y en su caso á la detención de 
los mismos, remitiéndolos á mi disposición, pues en ello con
tribuirán á la buena administración de justicia.

Dada en Madrid á 25 de Junio de 1879.=Francisco Gali
cia. = P or mandado de S. S., Narciso Tribal dos.

En los autos de la quiebra de D. Pedro Castelló y Morera, 
como marido de Doña Cristina Cuatrecasas, y esta sueesora 
de Pablo Vidal y Cunil, y en virtud de providencia de 4 del 
actual, dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital á los efectos del art. 1.125 del Códi
go de Comercio, se convoca á junta general á los acreedores de 
segunda, tercera y cuarta clase cuyos derechos estén reconoci
dos, que se celebrará en la sala de audiencia de dicho Juzgado 
el dia 18 del presente mes, y hora de las once de su mañana.

Madrid 4 de Agosto de Í879.=W  B.f*=Galicia.=Por el ac
tuario, Ramón Martínez Aguilar. X—169

M a d r id . - U n iv e r s id a d
Por el presente edicto y auto dictado en 21 de Julio actual, 

en el juicio de menor cuantía que sigue en el Juzgado de pri
mera instancia de la Universidad de esta Corte Doña Lucila 
García de la Camacha con D. José de Posada sobre pago de 
cantidad, se hace saber á este que por no haber comparecido 
á declarar se le ha tenido por confeso en las posiciones que la 
parte demandante solicitó absolviera el D. José.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á ’|23 de Julio 
de Í879.=V.* B.*=Eguizabal.=El actuario, Juan Vivó.

X—172

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se hace saber que el Presbítero Don 
Francisco Noguerol y Nuñez, hijo legítimo de D. Francisco y 
Doña Josefa, ha fallecido en esta Corte, de donde era natural, 
el dia 15 de Abril del corriente año, á la edad de 75 años, sin 
que conste otorgara disposición testamentaria; y en su virtud 
se cita y llama por segunda vez á todos los que se crean con 
derecho á heredarle para que comparezcan á deducirlo en di
cho Juzgado y Escribanía dentro del término de 20 d ias, bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; y se advierte se han presentado so
licitando la declaración de herederos de dicho señor su her
mana Doña Manuela Noguerol y sus sobrinas Doña María, 
Doña Raimunda, Doña Sebastiana, Doña Juana y Doña Luisa 
García del Riego y Noguerol.

Madrid 6 de Agosto de 1879.=Donato Toledo. X—168
M archena.

D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia de 
este partido.

En el expediente que obra en este Juzgado, formado á ins
tancia de los Sres. D. Antonio Quintanilla y Torres, D. José 
María de Torres Zayas y D. Juan Montero y Sousa, contadores 
partidores á los bienes quedados al fallecimiento de la señora 
Doña Francisca de P. Zayas Sergeant sobre la venta de varias 
fincas de dicha testamentaría, se sacan á pública subasta para 
su venta por término de 30 dias las fincas siguientes:

Un cortijo nombrado del Caracol al sitio de la Vega, tér
mino de la ciudad de Carmona, compuesto de caserío, dos ti-  
nahones, un corral para bueyes y casa para el boyero, un pa
lomar, casa para el guarda, pesebrera para yeguas, un tornero» 
un pilar y un pozo frente al tinahon, dos eras empedradas 
y 1.620 fanegas y seis celemines de tierra de labor, divididas 
en 31 hazas ó fracciones, con conocidas linderos, bejo el tipo 
de 1.296.215 rs.

Y tres cuartas partes de la casa que habitó la expresada 
señora en la villa de Arahal, calle de Felipe Ramírez, con gra
neros, cuadras y demás oficinas necesarias para la explota
ción y cultivo de dicho cortijo, con Jos linderos y superficie 
que resulta de títulos, bajo el tipo de 90.000 rs.

La subasta tendrá lugar en los estrados de este Juzgado el 
dia 25 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se encuentra unido á dicho expe
diente para que puedan instruirse los que se interesen en la 
misma, el que estará de manifiesto en la Escribanía del actua
rio que refrenda.

Y con objeto de que llegue á.noticia de todos se pone el 
presente y otros de igual tenor en Marchen a á 25 de Julio 
de 1879.=*Ildefonso López Aranda.=Por su mandado, José 
M. Vargas. —X

M u r ia s  d e  P a r e d e s
D. Francisco Alonso Suarez, Juez municipal Letrado de 

este distrito, é interino de primera instancia de este partido 
de Muñas de Paredes.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza penden autos de concurso voluntario de acreedo
res contra los bienes de Francisco Barreiro Rodríguez, vecino 
de Onallo, en los que se dictó la providencia que dice:

«Providencia.—Juez Sr. Alonso.—Murías de Paredes 23 de 
Julio de 1879.—Por dada cuenta: precédase al nombramiento 
de síndicos en junta general de acreedores, á la que podrán 
concurrir solamente los que hayan presentado sus títulos ó 
los presentaren en aquel acto; y para su celebración convó- 
quese por cédula á ios que se hayan presentado, y álosdsm ás
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por edictos en la forma ordinaria, los cuales se fijen en los 
estrados de este Juzgado, de los municipales de Cabrillanes, 
Villablino y Palacios del Sil, insertándolos además en la Ga- 
«ceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, expresando 
^n ellos de que por parte del concursado se há solicitado el 
convenio bajo la base de quita y espera, al cual también se 
hará extensiva dicha junta.

Y á fin de que todos los acreedores comparezcan en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia $5 de Agosto próximo, y  
horade las diez de su mañana, que es la señalada, líbrense 
los despachos y edictos que fueren necesarios.

Así lo proveyó y rubrica el Sr. Juez antes citado, de que 
doy íé.=Est& rubricado.— Ante m í.=E lías García Lorenzana.»

Y para que tenga lugar su inserción en la Gaceta de Ma- 
nniD libro á V. S. el presente, rogándole su pronta publi
cación, ,en Murías de Paredes á £4 de Julio de ISTQ.^Fran- 
eisco Alonso Suarez.=De orden de S. S., Elias García Loren-

—pzana.
P o n t e v e d r a .

D. Francisco Arias Garbajal, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pontevedra y su partido.

Por medio del presente edicto se anuncia la declaración de 
concurso necesario de D. Cristóbal Nomdedeu y Dotres, vecino 
de esta población y comerciante de quincalla, y se llama á ios 
acreedores de dicho concursado á fin de que se presenten den
tro d e-80 di as con los títulos justificativos de su crédito á 
este Juzgado.

Pontevedra 10 de Jumo de 18/9.B=Francisco Arias Garba— 
jal.=«Valentín García. —P

Z a r a g o z a .— P i l a r .
D. Pedro del Castillo y Jerez, Juez de primera instancia 

del cuartel de) Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundó edicto se cita, llama y emplaza á 

cuantos se crean con derecho á los bienes que han quedado por 
fallecimiento Je Francisca Jaca, cuya muerte intestada ocur
rió en esta ciudad, calle de Agustinos, núm. 7, para que en el 
término de $0'd.ias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á deducirlo en forma.

Dado en Zaragoza á 17 de Junio de 1879.==:Pedro del Gas-, 
tillo.=De su orden, P*omualdo Paraíso* —P

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

S o c ie d a d  g a n a r a ! d e  C r é d ito  d e  la  In d u s tr ia  m in e r a .
( Segundo aúiso.)% «

Én conformidad del art. 14 do los estatutos d é la  misma, 
ge avisa á los señores accionistas portadores de los resguardos 
provisionales números 16, 17 ,18,19, *80, 64,65, 83, 84, 87, 88 
y 40o, que no han satisfecho aun su dividendo pasivo para los 
efectos‘correspondientes al artículo de ios estatutos arriba re
ferido.

Madrid 5 de Agosto de 1877.== SI Administrador-Director, 
L. D. do Lagarde. X—171

A y u n ta m ie n to  e o n s t ita c io o ia i de M a d r id .
De los parte? remitidos por la Administración principal dé Mata

deros públicos, latervencion del Mercado de granos y Visita general 
de policía u rbana resultan sor los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

C&rae de de 4 3*50 á 44-25 pesetas la arroba, y á 4*55 el küó-
gram a

ídem de carnero, á £*54 pesetas la libra, y í  4*08 el kilógramo. 
tocino alfceja. de 4 §‘30 á 4 9*30 peseta» la arroba; de 9'84 á $‘87 U 

libra, y de 4‘sí á el kilógramo.
Jamos, d» $5 á 30 pesetas la arroba, de á 1*75 la libra, y 

áe t ‘ñ1 i  3*80 a] kúhgramo.
Pas de do* libras, o** **41 á 0;47, y deO‘6.7 á 0*12 pesetas ei kilé- 

gfamo.
Garbanzos, de 1 k 4 7*50 paseUs U arroba; de §‘£9 á $‘74 la libra, 

y de 0*8$ i  4‘54 el kilogramo.
Judías, de 8 á S*5CÍ pesetas U arroba; dé #*35 ¿ t ‘37 la  lib ra , 

y df ó‘54 á 9‘S  ̂al kilógramo.
Arroz, de 7 á * pesetas is arroba; de 0eB0 á £‘87 la libra, y d<s0*6S 

á 0 80 si kilogramo*.
Lentejas* lo 6 á 1 pesetas la arroba; da 0*25 á: 8*2$ la libra, y 

da §4 á 3*65 -o 1 ki ligrimo.
Carbón regata!,de 4 ;£§ a 4*7$ p ese ta  la  arroba, y á 4N& el kiló- 

gramo.
■ídem mineral. de 4 .4 -i *4 2 pesetas i a arroba y á  ÍM4 el kilógramo. 
Cok. de 9*81 á 6*57 pesetas*U arroba, y s 0;09 al kilógramo.
Jabón, de 1 ' á -ZpesMza la arrobk; de é 0*80 la libra, y 

4 $  l J0S .4* IHb* -7 V ijíL ira m o .
Patatas, á Y a ^  io-robr, y de 0*4 2 á OH 4 la libra.
Aceité, m  1 7 i" « 7 1 j«* otas 1.a arroba ; ae $‘58 á 8 ti ja libr»,

y de 4 3‘iO á 14 3 > el decalitro.
Vino, de V50 á \ -» p ' r« u  arroba; áe $‘5* á 8*87 @] cuartillo, y

í|® 4*55 á 6*95 el decalitro.
Petróleo, de 7*80 8 8‘30 pesetas ai dccálitrc.
Trigo, precio medio, k pesetas la fanega, y á 30*02 el decá- 

lifcro.
Cebada, prec:*o medio, á 7‘83 pesaU? ia fanega, y á I3‘84 el deca

litro.

Item %o¿€$ degolladas** sí dé& da &ygr.«-Vacas, i 55.—Carne
ros, 643.—Terne-ras,25.—Ovejas, 258.—'Total, 4.081.

9«»o ers. libras.. 85 461.—Idem ea kilogramos. • 39.444,
Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser (os productos remudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

tüjíTos ds Kjac&unAcioB. Pts. üénis. ptistosdebescaudacios*. Pts. Céfia

Jois v. ' 2.888*90 Ciudad-B.eal.... 4.745k05
 ̂ < •: ••  ̂**■ 2.43s*62 Posos de hielo iaterv. »

t * r 'p,, , v, b.4S7'67 fábrica do gas, ook y
Í ' s'( . .> - ... 887 1 o r&iduoio, , » c . o ^  »
J*jc ,0. - 4.127*60 i a d s r o ^ - , \0.826*75
v : j f ............. . 's.íí^ ms
^  /> v  . ; . 1 , . 11.7 ’ 0 '6 9  ' —

^ 445*49 'SS.984M 0

^  gK':- "í. a*'. • ro::. rr ¡Añiloo i t c 9
ví>á.:--.;' ” ¡ '. ...gOv'u ;V: d

B o l s a  d e  M a d r i d

SiUsaeion djí&i&l del di® & de Agosta Se iftW * mn
la ¿el dia m te r  ¿or.

1 CAMBIO AL CONTADO,

   ™
Día 5. Dia 6.

‘ v , i
R estaperpétuaal » por M 0 . . . . . . . . . . . . .  » 4í»‘421.x2-40-Á5-42..ij i

hopublicado.. í5 ‘48 I 15‘48
á pla$&. » | )»

no'-pmtilicad*.: 45‘42 45‘40p.
pequeños. 45‘45 4 5*35

Idem id. exterior al S por -400..  ...............  ■ » 4 6*4 7 4y2
no rmblicad&, » 4.6*22 4^

Deuda amortizable con iaterós de 2 por
40$ in te rio r. ............ . . . . . o . .................  33*70 36*65-70

no pmblicaéo-. 36*65 »
pmmno&. » 36*70-65

Sonos del teso ro , primera emisión, con 
cupón de 4.° de Octubre p r ó x i m o . . 94*10 94*45

Idem id.,segunda emisión, con id, id. i d . . » 94*20-15
en cantidades pequeñas . » 94 30 *

Carpetas provisionales de bonos‘del Te
soro, cupón de 4.®de Octubre próximo. 94-* i 5 94*45-40-15

m* publicado. 94*40
0» ccwtidade&pequeñas. 94*30 94*20

Cádalashipotecarias.delBaaicttHiDütéci-
rio de España al 6 po-sM 0 9 . . . . . .  i     98 0r0 »

Obligaciones del Banco j  d s l te s o ro  a i 6
por4 6 d ,« a n « ia te r io r . .  . . . . . . . . . . .  99 OtO 98*90-99ÔO

uopublimdio. * 98*95
en cantidades pequeña s . 98*80 : »

Sdemid.id., ex teriG i„ ,^ ...« . .  co. .   ............. » »
no publicad.o. 99*15 99*15 d.

Idem áel fescjroirofereproda'Gtocáe A d ^ a -■ J
u as...........................................     j . •» 97*20-45

no, pulUcado. ¡ 97*4 0 ; »
'■ en. santidades p0^»4?h¿ss.p » 97*20

Obligaciones geaeraJos por ferro -carrüei i i
de 2.999r s  .   : » |  34*25

no publicado. : 34*25.1 »
Aocioíteg d«I déH sp añ a . . . . . . . . .  284 0[0 ¡ »

no publicado^ § 284O[0d.

o f i s la lB s |» o B re  p i a b a s  ¿ a l  B a la o .

DAÑO. BSNSS5CIO. f ;DAÑ0. BEN1éF]C10*

4lb&«eiee.,«  4i4 - »  -  hograib? p a r .: -*
á ls o y ^ ^ * ? .!  G». - , • borsa .0. , . twp a
A lic a a m * ..!  p a r . ,  .»  ' L ú g o . , , . , . 4  4y4

» 4y4 M á la g a . . . , ,  ¡ ] ÍTs
• Avila».••• *••• •• ¿ijl • ® fu r c ia .»»♦ • , : par» • ^
ia d a jo z ... . .  » 4 {8 O re n s e . . . . . .  Sys #
ia rce lo aa ... » .. OvJedo.. , . . .  » gr$
S é ja r . . ,* . . .  4^4 » F a le n c ia , . , ,  p&s.
S ilb a o . . . . . .  » v 4i8 ; -Faima MalL8- * ■
lá rg o S o ..... 4(4 . » . fam pióm e*. pa¡r.
Sáceres.^.... par. » P o n tev ed ra . 4j4 J s
C á d iz .. . . . . .  p a rd . » •' ';R eus..4 .« . . .  pav. *
Cartagena.... ® - U4- ; S alam anca.. ..4t|4. s
Sastellon.... 4\8 »■ s . Sebastian. »
Cíudaá^Ro^l. 4y2 ‘ » -■ Santander..¿ s VT4
C ó rd o b a .... » 3(8 S ta.G rusT í© .. ^4

- SernSa. par. » Samtiago.. ,  a ' ‘H* »
^ a e n c a ...... $(4 Segó vi a, 9. . , ^  áfJ , ■ »
F errol.... . .  4y4 ?» S e v i l la , , . . . . ' > . ^3
to ro sa   a 4[8 :Soria. , . . , pt xr.

» 4(4 tarrago  l a . . » 418
:iíaH3.hú.s. . . .  par. s tc ru e l .* . . . .  J p ar. »
^.íidalajará. 4 0[ü ^ - ¡ fo lédo .. „ „ . 4i2 •«§
Saro ............  4¡4 s» ff tílde la .. ,  0 p  ̂̂  -d
??tielva  par. g Y.nlencia. . ¿ y s o ,

• » ' «(8 lf Y . t l l a d o i l d 4 T8
Jaén.,,.. oou| par. n ¡  Yigo.. ' i l8 2»
íerez par. . ! jY U o m .,» c , par, »  -
L e ?n ..o -....l par. ■ ■ « | Samors.. tli. 1 4?4 9
L é r id a ., . . . . !  » • 4¡4 |^ara.^oz*,5... ¡ » i t8
L m n r e s . p a r .  ®. I "rí

B o ls a s  e x t r a n je r a s

PARIS 5 DE AGOSTO

„ ^ . í ?  p°r 1®* F f - s r io r . , , á Í5.
Pmdetsípañolns ” 1 f  por 19? “B t e r i o r , . . . í  »fM M H q n m o u   P w W w  JM t, t i n „ á  36<lí.

'*  por ISO a1 aiort. e it . ,  á »
Obligacionessjp. de A, de la isla d e Cuba.. á 438*25.

jFofidos ff,£5*i®í!£(íS« s f por 4 0-̂  . ,  }■ b , á 82*50,sonaos rranwws, • • • 3 » p0r H t . , ,  # , v . ■ á 44 6*55.
Consolidadosingleses.*;...**.., á 98 4^6.

i - ^ G a m b i o o  © a c ia le s  so b r /f  , p l a z a s  e x t r a n j e r a ? .
Lóndres, á 90 di as fecha, ¿ jQ3> 47.40.
Farfg, á 8 dias vista, fí# uc# 4Í971

B ire o c io o . g e n e r é  &  0 C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s »
';>?!íun los partes réfGbiéio1 ayer noUovió en provincia alguna.

OhfSesMf atorio da Madrid.

Observaciones rm tm  rológicas del dia 6 Agosto de i  879.

XB5*í*RftA?gft* ■
4 .L 3 'á íM  y  .^ B s ie d a d  d e l A i r e .

¿aI bK^J8tr ° SBRB¿MgT80 f BliiKCClO* i «sf.BC
«OftÁS............................ ........... .................

ffiilí®Lr0g. Uaaede- y 6,M* del TiMt0' *«» 6Í«'®-
•? e e o ‘ c id o .

«délan rj Té5‘97 4 9 8 4 2*4 N Brisa.. Despejado
9 de la'ja. 706*40 27*8 47 0 N. E. .. Calma. Idem.

'42 del ala. 705*86 34*4 4 9*5 8. O.. Idem ., ídem.
3 de la t .. 705*02 37*0 20*0 jo  Brisa. ídem.
6 d re ! a t . |  704*69 34*4 18 7 S.O ... Calma, ídem.
3 Ge la XL| 704*84 26 3 4 5 5 Jo. S. O. ídem .. ídem.

Temperatura máxima del aire, á la. som bra................... 38 0
Idem mínima do id .     ............... ......... . ? 5*9

Diferencia..  ...................................
Temperatura máxima ai sol, i  's ‘47 metros de la t ie r ra . 42 4
Idem id. dentro de una esfera, de cristal   618

D iferencia,.. . . . . . . . . .  * * . ,  19 4
Lluvia en las 24 últimas horas, es milímetros., • *

Despachos telegrafíeos recibidas en él Observatorio de Madrid 
sobre él estado atmosférico á las nueve de la mañana- en varios 
puntos de la Península él día 6 de Agosto de 1879»

   ...... ................. . 1,111..... . II rn ———B— WM— gaa——
IAUreiA VRBIPBM-

bairométrica tur» ros Ría bsvabo istabo*
W aiBíM S. en *r,tó311 eioa ¿el «el ,al bit«1 del cente- d¿l cielo, de la mar

mar en mi- «male^ vieníe. Tiento,
limetros.

S. Sebastian. 765*5 4 8*0 N. O.». Calma. Cubierto., Tranq>
B i lb a o . . . . . .  765*7 17*4 » B risa.. Lluvioso.. Idem.
O v ie d o ... .. .  *764*2 46*6 S. O . . . .  Calma. Cubierto.. »
Coruña. (7yh.):> 762 8 49'2 N. E . . . Brisa. .  Despejado. Tranq.*
Santiago  765*7 46 6 N. E . . .  Idem .. Casidesp.0 »

Oporto. (7<h.) 764*9 21*3 N   Viento. Despejado. Tranq.*
L isb o a ......  764*0 47*6 N .. . . . .  Idem .. I d e m .. . . .  »
B a d ajoz ..... » 25*0 O . . . . . .  B risa .. Idem . »

S. Fern.(7h.) 762*0, 20*4 S . O .  Id em .. » Tranq.*
O villa  i 760*0 28*0 S .O . . .  Calma Despejado. *
Tarifa. . . . . .  763*0 28 9 ' O .., . . .  Brisa. .  Idem . . , . .  TranqF
G ran ada.... 7642  25*4 E . . . . . .  Calma, I d e m .. . . .

Cartagena. . . 759*8 25*9 S. O . .  Brisa. .  Nuboso. . .  Plana.
A licante  761*8 34*2 S. E . . .  Idem .. Celajes  Rizada.
«Jurcia  760*9 29*9 N. N.E. Idem ..  Despejado. »
V a len c ia .... 764*5 28*2 E . . . . . .  ídem . .  Idem . . . . .  ' »
Palma............
Barcelona... “761'2 25 4 E  Idem .. Nubes  Oleaje.

T e r u e l.. .. .. .  7594 24‘8 N .E . . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza.... » 34*0 N. O . . .  Viento. Idem   •
S?n a   759*2 22*3 N. E . . .  Brisa. .  Idem   »
Burgos ■
Valladolid .. ;762‘7 46*8 N . E . . .  Viento. Ais.nubes. »
Salamanca.. 768*6 20 0 E  B risa .. » »

Madrid  760*2 27*8 N. E . . .  Calma . Despejado. »
¿Escorial... . .  761 *9 26 0 N . O . . .  B risa .. Idem ______  ^
Ciudad-Real. 760*6 29 0 O Calma. Idem   *
Albacete.. .  4  761 *2 27 5 O. S. O. Brisa . .  Idem  »

Retrasados.
Dia 4.

Palm a»  762*7 ¡28 0 S. O. . .  B risa.. Despejado. »

Dia 5.|

Palma  762*5 28*0 S. O. . .  ídem . s Idem  Tranq.t

Forma p arte  de e s te  núm ero e l p liego  2.° del tom o II do 
las sen ten c ia s de la  Sala seg u n d a  del  ̂T ribunal Suprem o.

A N U N C IO S

CÓDIGO PENAL Y LEY DE ENJUICIAMIENTO 
criminsl para Cuba y Puerto-Rico.— Edición ofi

cial, á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar. 
Se vende en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, y en la portería del Ministerio de Ultramar.

|  E Y  DE CAZA.— EDICION OFICIAL EN UNFO- 
lleto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segunde-,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
* So venden en pública subasta 557 pinos secos, quebrados y arran
cados, correspondientes al pinar de Valsain, en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

El remate se celebrará simultáneamente en la Secretaría de esta 
Intendencia y en aquella Administración el dia 4 4 del corriente, á las 
dos y media de la tarde, estando de manifiesto los pliegos de condi
ciones en ambas oficinas para los que gusten interesarse en la lici
tación.

Ps lacio 4 de Agosto de 187D.=Fermin Abella. X—2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
* Se sacan á pública subasta 4.559 pinos verdes, divididos entres lotes, 
en el cuartel del -Vedado de los Reales Pinares de Valsain, en San Ilde
fonso; señalándose para el remate, que tendrá lugar simultáneamente 
en la Secretaría y en aquella Administración, el dia 4 4 del corriente*.. 
á las dos de la tarde, existiendo en ambas oficinas los pliegos de com— 
diciones para los que gusten interesarse en la licitación.

Palacio 4 de Agosto de 1879.—Fermin Abella. X—-2

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.—
•* Habiendo sido modificada la condición 4.a de los pliegos á qo@ de
berá sujetarse el suministro de pienso para las Reales Caballerizas,, s® - 
gun los anuncios publicados por esta oficina con fecha 4 9 de Julio> $  
timo, se pone en conocimiento de los que deseen interesarse en;cM .10 
servicio que se ha consignado al pié de los mismos pliegos la ¡aiodifif ja- 
clon hecha.

Palacio 5 de Agosto de 4 S79.=Fermi2i Abella. X—i

SANTOS DEL DIA.

Sen-Cayetano, fundador; -San Alberto de Sicilia, .eonffesor, 
y San Donato, Obispo.

Cuarenta Horas efc la iglesia parroquial de Sah^Jillan.

ESPECTÁCULOS.

'TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ÁLFO’ ¡VISO.--{Loetr
ras nwjl'Hleñns.)—A las ti n o v e . — El hombre #s débil.—Herma, ■" 
no s Lcrin.—Baile.— Ruiz (monólogo).—Pongo.- -Baile.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueva—Los in
fiernos de Madrid.— In>ennedios del segundo :at tercer acto por 
la Sochdad coral (Mam Normal.—IntermeUios per la banda 
de Ingen ie ros ,  d i r ig id a  por  e i Sr. Miara ó.

CIRCO DE PRICE,—A Iss nyme> d» 1/* noche.—Grande y
variada función á beneficio del cúlsbra 'Wninratta.


